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Avance Financiero General por Programas 
con Prioridad Nacional y Subprogramas.  

Fecha de corte del 1 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2025

A)
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B)

1) Corresponde a las modificaciones de los montos federales y estatales convenidos originalmente en el Anexo Técnico, 
en razón de una reprogramación, reasignación de recursos, Ahorro Presupuestario y Economías. En el supuesto de no 
existir modificaciones, se deberá reportar el mismo valor que el Presupuesto Convenido. 
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  2) Los recursos que no se encuentren ni pagados, ni ejercidos, devengados o comprometidos.
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3) Recursos reintegrados a la Tesorería de la Federación y Haciendas locales u homologadas, tanto del presupuesto 
convenido federal y estatal respectivamente, que no fue aplicado a la fecha de corte del presente documento. 
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Recursos reintegrados por los Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas
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II.  Introducción

La presente evaluación tiene por objeto integrar y comunicar los principales resultados que en 

materia de seguridad pública arroja el ejercicio de los recursos convenidos entre la Federación 

y el Estado de Sinaloa a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (FASP) durante el ejercicio fiscal 2024 y la temporalidad de enero 

a abril del 2025.

Los Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

2024, son la guía en la elaboración del Informe Estatal de Evaluación, donde se determinan los 

entregables, su estructura y generación de información, con los siguientes propósitos:

1.  Dar a conocer los avances derivados del ejercicio de los recursos convenidos, así como 

el cumplimiento en el avance de las metas convenidas en el Anexo Técnico del Convenio 

de Coordinación del FASP para los Programas con Prioridad Nacional y sus Subprogramas 

(PPN), a través del Informe Estatal de Evaluación del Estado de Sinaloa.

2.  Evidenciar la percepción que tienen elementos policiales que conforman una muestra del 

estado de fuerza de las policías (estatal, de investigación y custodia penitenciaria), respecto 

a los beneficios que reciben por medio de las inversiones del FASP que se realizan en sus 

corporaciones, a través de la aplicación de la Encuesta Institucional.

Además, la presente evaluación responde al compromiso conjunto de rendición de cuentas para 

analizar y valorar los logros obtenidos mediante la ejecución de los Programas con Prioridad 

Nacional y (PPN) Subprogramas e identificar fortalezas para consolidarlas y debilidades para 

corregirlas. Este documento se realizó con base en la información entregada por las áreas 

responsables de su ejecución y operación, a fin de determinar su pertinencia, el logro de sus 

objetivos y metas.
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Para el desarrollo del ejercicio de evaluación se consideraron dos vertientes:

 •  Evaluación Institucional (Encuesta Institucional): el levantamiento se llevó a cabo durante 

la última quincena del mes de noviembre de 2024.

 •  Evaluación Integral (Informe Estatal de Evaluación: aquí se plasman los resultados e 

impactos derivados del cumplimiento de metas y del ejercicio de los recursos convenidos, 

así como el análisis del cumplimiento de los fines y propósitos para los que fueron destinados 

los recursos respectivos.

En este documento se consigna el grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto de la aplicación de 

los recursos. Asimismo, permitirá apoyar la gestión de las instituciones que participan en la 

instrumentación y ejecución de las acciones en materia de seguridad pública, de procuración 

de justicia y de prevención social, generando información oportuna para la toma de decisiones 

y la consecución de mejores resultados. La sección III presenta un resumen del ejercicio 

financiero y el alcance de metas convenidas respecto de cada uno de los Programas de 

Prioridad Nacional (PPN) y sus subprogramas planteados para la evaluación del FASP 2024 

correspondiente al Estado de Sinaloa, cada PPN presentado en un capítulo de este documento.

En lo subsecuente, la sección IV presenta en la entrega final las conclusiones generales 

del ejercicio de evaluación, donde se presentan los resultados correspondientes para los 

indicadores de los componentes y las actividades de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) que establece el propio fondo y que ayudan a dar seguimiento puntual de los avances 

en las metas planteadas; contiene un resumen del comportamiento presupuestal del FASP en 

la entidad federativa, y los hallazgos más importantes de la encuesta institucional aplicada 

a la par de la realización de esta evaluación integral FASP 2024 e igualmente un análisis de 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) de todas las dependencias 

involucradas en el ejercicio del fondo a nivel estatal, se presenta de manera individual pero 

también un resumen FODA general. 
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Esta misma sección, enlista la propuesta de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) que el 

evaluador externo realiza como puntos de monitoreo estratégico para mejorar el ejercicio e 

implementación de las actividades derivadas del FASP con un seguimiento respecto del año 

2023; posteriormente en la sección V se pueden consultar las referencias bibliográficas que 

apoyaron el desarrollo de este documento. 
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II. I  Marco Normativo

El presente Informe Estatal de Evaluación pretende analizar el comportamiento presupuestal 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), el cual, se establece en 

concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente 

en los artículos 21, 126 y 134. Este marco normativo proporciona la base legal para la creación, 

operación y regulación del FASP, con el objetivo de fortalecer las capacidades y recursos 

destinados a garantizar la seguridad pública en el ámbito nacional y debe ser administrado 

por los principios de: eficiencia,  eficacia,  economía,  transparencia y honradez.

Para demostrar el cumplimiento de dichos principios, el Informe Estatal de Evaluación 

se sustenta en un amplio marco de disposiciones normativas que delimitan la actuación 

del conjunto de entidades responsables, así como los mecanismos de coordinación e 

implementación de las responsabilidades. Esta normativa define y justifica la evaluación al 

FASP e incluye instrumentos de legislación nacional y estatal que ha sido aprobada en materia 

de evaluación y seguridad pública.
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El Artículo 21 establece las facultades del Poder Ejecutivo Federal en materia de seguridad 

pública. Se reconoce la competencia exclusiva de la persona titular de la Presidencia de la 

República para dirigir la función policial y de seguridad pública, así como para coordinar las 

acciones de las autoridades de los tres órdenes de gobierno. Este artículo sienta las bases para 

la creación de mecanismos financieros, como el FASP, que permitan la asignación eficiente de 

recursos para el fortalecimiento de las instituciones encargadas de mantener la seguridad en 

el país.

En el contexto del FASP, este artículo se vincula directamente con la garantía de seguridad 

pública, al establecer los lineamientos para la actuación de las autoridades en la prevención, 

investigación y sanción de delitos. En consecuencia, el FASP busca fortalecer las capacidades 

de las entidades federativas en materia de seguridad, asegurando una coordinación eficaz 

entre los órdenes de gobierno.

Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP), deberán coordinarse no sólo 

para ejecutar políticas integrales, sino para también dar seguimiento y evaluarlas.

Es la misma LGSNSP quien dictamina que los recursos que se programen, presupuesten y 

aporten a las entidades federativas y municipios, así como su ejercicio, control, vigilancia, 

información, evaluación y fiscalización; asimismo, únicamente podrán ser destinados a los 

fines de seguridad pública referidos en los artículos 25 fracción VII, artículos 44, 45, 48 y 49 

párrafo cuarto, fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal, donde el FASP se enmarca como 

un recurso transferido de la Federación a las hacienda públicas de los Estados y se destina a: 

profesionalización, otorgamiento de percepciones extraordinarias, equipamiento y mejora de 

instalaciones y a la evaluación.   
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Al ser el FASP un recurso fiscalizable y evaluable, deberá acatar las obligaciones propuestas 

por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, donde, en los artículos 1, 85, 

107, 108 y 110, establece la búsqueda de verificación del grado de cumplimiento de objetivos 

y metas a través de la transparencia e información y creación de indicadores sobre el ejercicio 

del gasto federalizado y evaluaciones públicas del desempeño.

El Artículo 126 establece las facultades del Poder Judicial de la Federación, reconociendo la 

importancia de contar con una justicia pronta y expedita. El FASP se alinea con este artículo al 

proporcionar recursos destinados a fortalecer las capacidades de las instituciones encargadas 

de la seguridad pública, contribuyendo así a la creación de un entorno propicio para el ejercicio 

eficiente de la justicia.

El Artículo 134 regula el manejo de los recursos federales y establece los principios de legalidad, 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que deben regir el gasto público. El 

FASP se adhiere a estos principios al establecer un mecanismo transparente y eficaz para la 

asignación de recursos destinados a fortalecer las acciones de seguridad pública en todo el 

país.

Leyes y Reglamentos Específicos

El FASP se regirá, además, por las leyes y reglamentos específicos que se deriven de 

los preceptos constitucionales mencionados. Estos instrumentos legales contendrán 

disposiciones detalladas sobre la operación, distribución y fiscalización de los recursos del 

fondo, asegurando la transparencia, rendición de cuentas y el cumplimiento de los objetivos 

para los cuales fue creado.

Con base en el artículo 6 fracciones I, III, IV, V, VI, VII y VIII y artículo 21 fracciones V, VII y XV 

del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública será 

competencia de la Dirección General de Planeación proponer dichos indicadores de gestión 

e impacto, además de definir y aplicar la metodología de evaluación de los programas del 

Sistema. 
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El artículo 36 de los Criterios Generales Para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del FASP enuncia como responsabilidad del Secretariado desarrollar los procedimientos y 

mecanismos tecnológicos que permitan transparentar la asignación, ministración, ejercicio, 

seguimiento y evaluación de los recursos convenidos en los Programas con Prioridad Nacional 

y sus Subprogramas, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 70, fracciones I, 

XV, XXVI y XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 68 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 85 y 106 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Entre los instrumentos de legislación estatal, es la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa 

quien sustenta cada uno de los subprogramas pertenecientes a los Programas de Prioridad 

Nacional, y establece dentro de los artículos 52 fracción XVI, 62 fracción X y 70 fracciones X y XI 

las disposiciones generales del Sistema Estatal de Seguridad Pública: formulación y ejecución 

de políticas, procedimientos de selección, ingreso y formación, administración de recursos, 

implementación de evaluación y fortalecimiento de la institución.

Coordinación Interinstitucional

El FASP fomentará la coordinación y colaboración entre las autoridades de los distintos órdenes 

de gobierno, así como con instancias del Poder Judicial, para garantizar una aplicación efectiva 

de los recursos en acciones que promuevan la seguridad pública en todo el territorio nacional.

Uno de los avances fundamentales a destacar en el ámbito estatal, es que a partir del convenio 

de coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebró el Poder 

Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa en conjunto con el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal determinó entre sus cláusulas (sexta cláusula-Transparencia) la importancia 

de la transparencia, comprometiendo de esta forma al Secretariado a hacer públicos el 

diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados de la evaluación del 

desempeño de los recursos y podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, 

así como con organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la 

adecuada rendición de cuentas.
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Evaluación y Rendición de Cuentas

Se establecerán mecanismos de evaluación periódica para medir el impacto y eficacia de 

las inversiones realizadas con los recursos del FASP. Además, se promoverá la rendición de 

cuentas por parte de las autoridades responsables de la gestión y ejecución de los recursos, 

asegurando así la transparencia y la responsabilidad en el uso de los fondos públicos.

Este marco normativo busca garantizar que el Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública cumpla con su propósito de fortalecer las capacidades institucionales y mejorar las 

condiciones de seguridad en México, en estricto apego a los principios constitucionales y 

legales que rigen la función pública en el país.
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III .  Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas

En este apartado se enlistan todos los Programas con Prioridad Nacional (PPN) y Subprogramas, 

convenidos con corte informativo al 31 de marzo de 2025 con un análisis estructurado conforme 

los siguientes dos rubros:

 •   Cumplimiento de Metas Convenidas

 Se estableció como unidad de medida el porcentaje para establecer el nivel de cumplimiento 

de metas de los subprogramas.

 •   Avance General del Subprograma

Aquí se presenta la información correspondiente al periodo que abarca la implementación del 

Programa y/o Subprograma desde el el 01 de enero de 2024 y con corte informativo al 31 de 

marzo de 2025.

Esta parte del Informe de Evaluación es muy relevante porque contiene la información 

del avance presupuestal de los recursos asignados a los PPN y Subprogramas; así como, el 

cumplimiento de metas convenidas y en su caso, los resultados asociados; además de los 

avances generales conforme al orden y especificaciones establecidas en el Anexo 2 de los 

Lineamientos Generales de Evaluación del FASP 2024.

La información se presenta por capítulo (programa) y subprograma, siendo el capítulo el 

nombre del PPN y como subtemas los subprogramas correspondientes.
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Capítulo 1.  Dignificación del personal de las 
Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y 
Justicia Cívica

Eje Estratégico

Mejorar las condiciones de seguridad pública en las regiones del territorio nacional para 

construir la paz.

Este PPN se conforma por los siguientes subprogramas:

 • Mejora salarial, prestaciones y bonos por buen desempeño.

 • Equipamiento del personal de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de 

Justicia.

Sustento Jurídico

El PPN se enmarca dentro de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa.

En materia de Seguridad Pública, específicamente el Modelo Nacional de Policía y Justicia 

Cívica propone una estructura organizacional y de procedimientos que facilite la eficiencia en 

la función policial, a través de mecanismos y fórmulas que permitan la cobertura del servicio, 

la especialización en funciones específicas y una adecuada interacción entre los diferentes 

órdenes de gobierno, entre la policía y el Ministerio Público y entre las policías y el Poder 

Judicial.
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Tabla 1.  Asignación presupuestal al programa dignificación del personal de las Instituciones 

de Seguridad Pública y Procuración de Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y 

Justicia Cívica
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Sección 1.  Subprograma A:  Mejora salarial, 
prestaciones y bonos por buen desempeño

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa no se cuenta con metas registradas para el ejercicio 

2024.

Avances del subprograma

En cumplimiento al Anexo 2 sobre las Especificaciones de la Información de los Programas con 

Prioridad Nacional de los Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública se cuenta con la siguiente información: 

1.1.1.  Cumplimiento de Metas Convenidas:  

Conforme a la información proporcionada por el área responsable del Subprograma, con 

fecha al 31 de marzo de 2025 no se cuenta con metas registradas.

a)  Indique cuál es la menor jerarquía del Policía Operativo y/o Agente Operativo en su 
entidad federativa y a cuánto ascendió su salario mensual bruto (Sueldo Base Mensual 

antes de impuestos y cualquier otra deducción) durante el ejercicio fiscal 2024. Esta 

información deberá proporcionarse aun cuando no se hayan invertido recursos en el 
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b) Indique el número de policías beneficiados en la entidad federativa durante 2024 
con Estímulos Económicos. Esta información deberá proporcionarse cuando se haya 

invertido recursos en el Subprograma Mejora Salarial, prestaciones y bonos por buen 

desempeño.

1.1.2.  Avance Financiero

En el marco del Convenio de Coordinación que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa, no se asignaron recursos 

para este Subprograma, por lo que no se recibió información al respecto.

Porcentaje de avance del subprograma:  No aplica.

Sección 2.  Subprograma B).  Equipamiento del 
personal de las Instituciones de Seguridad Pública 
y Procuración de Justicia.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024: 

Objetivo

Fortalecer al personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, 

en materia de equipamiento que les permita realizar con confianza su función operativa.

Subprograma. La información solicitada respecto a los sueldos mensuales brutos se 

tomarán como dato informativo.
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Metas

• Dotar de 7,950 piezas de vestuario y uniformes a los elementos operativos adscritos a las 

corporaciones de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal consistentes en: 2,300 piezas 

de camisa 2,300 piezas de pantalón, 1,150 piezas de gorras tipo beisbolera, 1,050 piezas de 

impermeables y 1,150 pares de botas. 

• Dotar de 650 piezas de prendas de protección consistente en Chaleco balístico mínimo 

nivel III-A, con dos placas balísticas nivel IV para los elementos operativos adscritos a las 

corporaciones de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal. 

• Dotar de 650 piezas de prendas de protección consistente en Cascos Balísticos mínimo 

nivel III-A para los elementos operativos adscritos a las corporaciones de la Secretaría de 

Seguridad Pública Estatal. 

• Dotar de 20 prendas de protección para motociclistas consistentes en 5 cascos, 5 pares de 

coderas, 5 pares de rodilleras y 5 pares de guantes para los elementos operativos adscritos 

a las corporaciones de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal. 

• Dotar de 2,190 prendas de protección consistentes en 1,050 pares de coderas tácticas, 

1,050 pares de rodilleras tácticas y 90 candados de mano, para los elementos operativos 

adscritos a las corporaciones de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal. 

• Dotar de 1,050 piezas de prendas de seguridad consistentes en 1,050 fornituras para los 

elementos operativos adscritos a las corporaciones de la Secretaría de Seguridad Pública 

Estatal.

• Dotar de 100 piezas de prendas de protección consistente en chaleco balístico mínimo 

nivel III-A con dos placas balísticas nivel IV para los elementos operativos adscritos a la 

Polícia Municipal de Navolato.

• Dotar de 100 piezas de prendas de protección consistente en casco balístico mínimo nivel 

III-A para los elementos operativos adscritos a la Polícia Municipal de Navolato.
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• Dotar de 4,580 piezas de vestuario para elementos activos de las Policías Municipales del 

Estado de Sinaloa, consistentes en 1,145 piezas de camisas, 1,145 piezas de pantalón, 1,145 

piezas de gorra tipo beisbolera Seguridad Pública Municipal y 1,145 pares de botas.

Avances del subprograma

En cumplimiento al Anexo 2 sobre las Especificaciones de la Información de los Programas con 

Prioridad Nacional de los Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública se cuenta con la siguiente información:

1.2.1.  Cumplimiento de Metas Convenidas:  

a)  Proporcionar la información correspondiente al equipamiento personal convenido en 
2024 de los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública:
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Tabla 2.  Avance Presupuestario de Equipamiento del personal de las Instituciones de Seguridad 

Pública y Procuración de Justicia

En el ámbito de este subprograma, se reintegraron $49,900.10 a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:   100% 
Porcentaje general de avance del PPN:  100% 
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

b) ¿Cuáles son los estándares que manejó la entidad federativa en 2024 respecto de los 
indicadores siguientes?

1.2.2. 	Avance Financiero

En el contexto del Convenio de Coordinación suscrito entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, el 

financiamiento total ascendió a $44´166,716.12. De esta suma, se ejecutaron $44´116,816.01 

lo que constituye el 99.88% del monto total asignado. El desglose se detalla en la siguiente 

tabla:
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Capítulo 2.  Certificación, capacitación y 
profesionalización de los elementos policiales de 
las Instituciones de Seguridad Pública conforme al 
Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica

Eje Estratégico

Mejorar las condiciones de seguridad pública en las regiones del territorio nacional para 

construir la paz.

Este PPN se conforma por los siguientes subprogramas:

• Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza.

• 	Capacitación en todas sus modalidades para el mejor desempeño de los elementos de 

las instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia conforme al modelo 

nacional de policía y justicia cívica 

Sustento Jurídico 

La Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sinaloa establece un apartado específico sobre 

la carrera policial en el que están enmarcados los procesos de desarrollo, profesionalización y 

capacitación del personal; así, el título noveno de la Ley define los elementos que conforman 

el sistema de formación y profesionalización del personal de seguridad pública en la entidad.  



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

76

Tabla 3.  Asignación presupuestal al programa certificación, capacitación y profesionalización 

de los elementos policiales de las instituciones de Seguridad Pública conforme al Modelo 

Nacional de Policía y Justicia Cívica
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Sección 1.  Subprograma A) Fortalecimiento 
de las Capacidades de Evaluación en Control de 
Confianza.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024: 

Objetivo
Dotar de la infraestructura, equipamiento y personal certificado necesario para que se 

practiquen las Evaluaciones de Control de Confianza, y se alcancen las metas de evaluación a 

la totalidad de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Metas
• Realizar la evaluación en control de confianza a 4,341 elementos en activo del estado de 

fuerza y nuevos ingresos, así como, 1,000 pruebas toxicológicas y 6,000 para la Licencia 

Oficial Colectiva. 
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Avances del subprograma:
En cumplimiento al Anexo 2 sobre las Especificaciones de la Información de los Programas con 

Prioridad Nacional de los Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones 

para la seguridad social se cuenta con la siguiente información:

2.1.1	 Cumplimiento de Metas Convenidas:  

a)
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 (1) Corresponde a la suma de las evaluaciones de control de confianza registradas por perfil, conforme al total de las metas 
convenidas en el Anexo Técnico, así como en el Proyecto de Inversión.



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

79

b)

��������������������� �������� ����
���
�������������
���
�������
	�
������

�
��������
������

���
�����������������������������������
�������������������������

����������� ��� �������� ��� ����������

���� �������
� �
������
� ��� 	������
��������������������

����� ��� ��� �

����������� ��� �������� ��� ����������

�����������
���� ���
������������	������
�������������� ­������� ��� ��
������ ��
�������������

����� ��� ��� �

����������� ��� �������� ��� ����������

���� ���
����� ��� 	������ ���� ��
�����
��������������

��� ��� �� �

����������� ��� �������� ��� ����������

���� ���
����� ��� 	������ ��� �������
�
������
���
����������������������������
������������������

����� ��� ��� �

2.1.2.  Avance Financiero

En el contexto del Convenio de Coordinación firmado entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, el 

financiamiento total ascendió a $20´525,000.00. De esta cifra, se ejecutaron $20´520,388.12 

lo que constituye el 99.99% del monto total asignado. Los detalles se presentan en la siguiente 

tabla:
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Tabla 4.  Avance Presupuestario de Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en 

Control de Confianza.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

En el ámbito de este subprograma, se reintegraron 1,515.40 a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:  92.83%

Sección 2.  Subprograma B).  Capacitación en todas 
sus modalidades para el mejor desempeño de los 
elementos de las Instituciones de Seguridad Pública 
y de Procuración de Justicia conforme al Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024: 

Objetivo
Aumentar el estado de fuerza y profesionalizar a los elementos de las instituciones de seguridad 

pública a través de la actualización de los requisitos para el Certificado Único Policial.
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Metas
• Incrementar el estado de fuerza de todas las corporaciones de seguridad pública y 

procuración de justicia, así como impulsar la capacitación continua conforme al Modelo 

Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

• Adquisición de 1 vehículo pick up doble cabina tipo patrulla equipada con balizamiento, 

para las prácticas de conducción de vehículo policial. 

• Construcción de la Explanada para prácticas de conducción y destreza. 

Avances del subprograma:
En cumplimiento al Anexo 2 sobre las Especificaciones de la Información de los Programas con 

Prioridad Nacional de los Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones 

para la seguridad social se cuenta con la siguiente información:

2.2.1 Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a.  Cursos de capacitación

�
����������
����������

�����
������������

����	����

����������
����������
���
�
������

�����
�
������������
��������������
���
����������

�����������
�����
�������
���

����������
����������

������
�����������

����������
���

���������������
���
��

����������������������������������
��������������
�������

	����������

���

���������������������
�����

���

���

�

�

��

��

���

����

�����������������������������������
��������������
��������
	������� �� �    ��

����

����������������������

������������������������
���������� �­

���������������
���
�����������
�����������



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

82

�
����������
����������

�����
������������

����	����

����������
����������
���
�
������

�����
�
������������
��������������
���
����������

�����������
�����
�������
���

����������
����������

������
�����������

����������
���

���������������
���
��

�

�

��������������������������


���������������������
�	


�

�

�

�

�

�

�

�

�

�������������������

������������������������
���������� �­

���������������
���
�����������
�������
�
���

	������������������ �� � �� ����

���������������
���
�����������
�������������
���
��

	��������������������������������
	�����������������������������
	������������������ 

�­ � �­ ����

���������������������������	�������
���	��������������������
�����������
 

��� ��� �­ ���

���������������������������
 � � �

�����������������������	����������
�������������������������
 �� � �� �­�

������������������������������

�����������	����������
������������� �

��� � ��� ����

�����������������������������
�������������������  �� � �� ����

���������������������������������
�����	��������������  �� � �� ����



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

83

�
����������
����������

�����
������������

����	����

����������
����������
���
�
������

�����
�
������������
��������������
���
����������

�����������
�����
�������
���

����������
����������

������
�����������

����������
���

���������������
���
��

������������������������
���������� �­

���������������
���
����������������������
���������
����
��
��

�����������������������������
 �

�

�


�����������������������	��


���������������������

�

�

�

�

�

�


�

�

������������������������	��
 � � �

����

�
������������������ � �
 ����

� � � ��������������������

���������������
���
�����������
��

��������� ��� �����	�������  �
­�������� ����� ���������
�����������

�� � �� ����

�����������������������������������
���� �������� ��������������
�����������
�

�� � �� ���

�������������� ��� �������������
���������������������������������
���������������������
�

�� � �� ����

���������� ��� ��������� ���
������������	�������� ������������
��� ��� ������� ���� ���	�����
��������������


� � 
� ����

������������������������������
 �������� �� � �� ����

������������������ �

��
�������������� ����� �����	���������
�����������������������������������
������������������������

�

�

�

��

�

����

���������������
���
�������������������
�
�������
�����������



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

84

�
����������
����������

�����
������������

����	����

����������
����������
���
�
������

�����
�
������������
��������������
���
����������

�����������
�����
�������
���

����������
����������

������
�����������

����������
���

���������������
���
��

������������������������
���������� �­

��
���������� ������� ��� ��������� 
�
����������� ��� �����
����� ���
	�
�����������

� �� ����

��
��������� ��� �����
����� ����� ���
���������� ��� 	�����������
����
�����
���� �����

� �� ����

��
	������������­���������������������
��� �
��������� 
� �������� ���
����������

� �� ����

��

������ 
����������
����������������
����� ­���������� ���� ��������� ���
�
���������������������	�����������
�������������

� �� ����

­����������������� � � � �

���������������
���
�����������
������������
����������
��

��������
����� �� � �� ����

����������������
�������
����������������������������������������
�������
��������������������
��	��

­����������������� � � � �

���������������
���
���������
����������
����������������

���������������
�
��������������

­����������������� � � � �

���������������
���
���������
���������������������������������
������������������������
�����������
������
���
��

���

(2) Los cursos para personal del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza se llevaron a cabo con recursos de una 
reprogramación
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Nota:  en el caso de que algún curso se haya cancelado o reprogramado deberá señalar el 

número de oficio de respuesta emitido por la DGVS.

b.Evaluación de competencias básicas de la función 
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(6)

 (3)  El estado de fuerza corresponde a serv idores públicos en activo de mando y  operativo de las Instituciones Policiales,  de 
Procuración de Justicia o equivalente y  del Sistema Penitenciario sin considerar personal administrativo, ni elementos que no 
sean servidores públicos como policía auxiliar, policía bancaria, policía privada o cualquier policía que haya sido subrogada por la 
entidad federativa. El estado de fuerza deberá corresponder a la información que se encuentre cargada en el Registro Nacional 
de Personal de Seguridad Pública.
 (4)  Se refiere a los elementos que presentaron la evaluación y obtuvieron un resultado aprobatorio.
 (5) Las evaluaciones de competencias básicos de la función de Policía Municipal se realizaron con recursos propios
(6) El estado de fuerza corresponde a serv idores públicos en activo de mando y  operativo de las Instituciones Policiales,  de 
Procuración de Justicia o equivalente y  del Sistema Penitenciario sin considerar personal administrativo, ni elementos que no 
sean servidores públicos como policía auxiliar, policía bancaria, policía privada o cualquier policía que haya sido subrogada por la 
entidad federativa. El estado de fuerza deberá corresponder a la información que se encuentre cargada en el Registro Nacional de 
Personal de Seguridad Pública.

c.  Evaluación del desempeño
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d.  Certificado único policial

Indique exclusivamente el número de policías en activo de las Instituciones de Seguridad 

Pública inscritos en el RNPSP al 31 de diciembre de 2024, que cuentan con los cuatro elementos 

siguientes:

Formación inicial o equivalente: 5,116

Evaluación de control de confianza con resultado aprobatorio y vigente: 4,573 

Evaluación aprobatoria y vigente de competencias básicas policiales: 3,955 

Evaluación aprobatoria y vigente del desempeño: 5,116 

e.  Perfil policial
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(7) El estado de fuerza corresponde a serv idores públicos en activo de mando y  operativo de las Instituciones Policiales,  de 
Procuración de Justicia o equivalente y  del Sistema Penitenciario sin considerar personal administrativo, ni elementos que no 
sean servidores públicos como policía auxiliar, policía bancaria, policía privada o cualquier policía que haya sido subrogada por la 
entidad federativa. El estado de fuerza deberá corresponder a la información que se encuentre cargada en el Registro Nacional 
de Personal de Seguridad Pública.

2.2.2 Avance Financiero

Dentro del contexto del Convenio de Coordinación establecido entre el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este 

subprograma, el financiamiento total ascendió a $31´676,038.07  de los cuales se utilizaron 

$30´187,490.07 equivalente al 95.3% del total. La distribución detallada se presenta en la 

siguiente tabla:
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Tabla 5.  Avance Presupuestario de Capacitación en todas sus modalidades para el mejor 

desempeño de los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública y de Procuración de 

Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

En el ámbito de este subprograma, se reintegraron 1´488,548.00 a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:   97.8% 
Porcentaje general de avance del PPN:  95.3%

(8) Respecto de las metas de capacitación.

(8)
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Capítulo 3.  Programa Infraestructura de las 
Instituciones de Seguridad Pública e Instancias de 
Procuración e impartición de Justicia conforme al 
Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica.

Eje Estratégico

Mejorar las condiciones de seguridad pública en las regiones del territorio nacional para 

construir la paz.

Este PPN se conforma por los siguientes subprogramas:

 A. 	Infraestructura y equipamiento de las instituciones de seguridad pública y procuración 

de justicia.

Este subprograma se desagrega en los siguientes proyectos: 

 • Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia 

• Unidades Especializadas contra el Delito de Secuestro 

• Unidades de Investigación para Policía Estatal y Municipal 

• Unidades Cibernéticas

• Fiscalías Especializadas en Investigación y Búsqueda de Personas

• Unidades de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE)

• Justicia cívica

B. 	 Fortalecimiento de las áreas de investigación forense y pericial.

Sustento Jurídico 

La gestión y adquisición de equipo policial, armamento, municiones y accesorios que se 

requieran anualmente, y su mantenimiento adecuado que lo mantenga en óptimas condiciones 

según las necesidades del servicio que se enmarca dentro de la Ley de Seguridad Pública del 

Estado de Sinaloa.
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Tabla 6.   Asignación presupuestal al programa infraestructura de las instituciones de seguridad 

pública e instancias de procuración e impartición de justicia conforme al Modelo Nacional de 

Policía y Justicia Cívica.
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(9)  El total del presupuesto es la suma de los subprogramas A y B del programa Infraestructura de las Instituciones de Seguridad 
Pública e Instancias de Procuración e impartición de Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica

Sección 1.  Subprograma A)  Infraestructura y 
equipamiento de las Instituciones de Seguridad 
Pública y Procuración de Justicia.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024: 
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Objetivo
Garantizar la operatividad de las diversas áreas de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Sinaloa, dotando a las corporaciones policiales de los recursos necesarios para 

lograr el óptimo desarrollo de sus funciones. 

Metas generales del subproyecto (10)
• Dotar de 250.1 millares de materiales de seguridad pública consistente en 128.3 millares 

de cartuchos para arma corta y 121.8 millares de cartuchos para arma larga, para los 

elementos operativos adscritos a las corporaciones de la Secretaría de Seguridad 

Pública Estatal. 

• Dotar de 140 piezas de Equipo de Defensa y Seguridad consistente en 140 armas largas 

para los elementos operativos adscritos a las corporaciones de la Secretaría de Seguridad 

Pública Estatal. 

• Dotar de 1 lote de refacciones y accesorios menores de equipo de transporte para las 

unidades operativas de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal. 

• Dotar de 5 unidades motocicletas tipo patrullas equipadas con balizamiento a los 

elementos operativos adscritos a las corporaciones de la Secretaría de Seguridad 

Pública Estatal. 

• Adquisición de 25 unidades Pick up doble cabina tipo patrulla equipadas con balizamiento 

municipal (Reacción) para las corporaciones de las Policías Municipales del Estado. 

• Dotar de 5 vehículos sedan para la Unidad de Investigación de la Policía Estatal.

• Fortalecer la capacidad de la UIPE mediante la adquisición de 2 licencias de software 

especializado (Sistema i2 y fuentes abiertas), 20 licencias de uso de base de datos y 15 

licencias para manejo de documentos (office). 

• Adquisición de 2 switches para ampliar la conectividad, 1 escáner, 2 UPS, 4 monitores, 6 

discos duros y 2 unidades de memoria.

• Adquisición de 1 triturador y 10 archiveros. 

• Adquisición de 5 escritorios y 6 sillones. 

• Otorgar una actualización de licencia por 12 meses de UFED 4PC Ultimate. 

• Otorgar una actualización de licencia AXIOM COMPUTERS + SMARTPHONES + CLOUD por 

un año. 

(10)  A lo largo de este subprograma se anuncian estas metas clasificadas de acuerdo al proyecto al que corresponden.
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• Otorgar una actualización de licencia Oxygen Forensic Detective por un año. 

• Otorgar una actualización de licencia(2023 y 2024) de Amped FIVE Perpetua.

• Otorgar una actualización de licencia de Red de Víxculos y Cruce de Llamadas para i2 

AnaLystStudio Concurrent User License + SW Subscription and Support por 12 meses. 

• Dotar de 5 equipos de cómputo.

• Dotar de 2 equipos de cómputo portátiles.

• Mejoramiento de dormitorios para custodios del Secretario y Subsecretario de Seguridad 

Pública. 

• Mejoramiento de estacionamiento del Complejo Estatal de Seguridad Pública. 

• Mejoramiento del acceso principal del Complejo Estatal de Seguridad Pública. 

• Adquisición de equipamiento tecnológico y táctico que permita a los elementos 

operativos de la Unidad Especializada Antisecuestros de Sinaloa, realizar operaciones 

de rescate de víctimas que se encuentran en cautiverio por secuestro y perseguir el 

delito de extorsión. 

Avances del subprograma:
En cumplimiento al Anexo 2 sobre las Especificaciones de la Información de los Programas con 

Prioridad Nacional de los Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones 

para la seguridad pública se cuenta con la siguiente información:

3.1.1 Cumplimiento de Metas Convenidas:   Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas 

en los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 

2024.

- Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia

Objetivo
Garantizar la operatividad de las diversas áreas de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Sinaloa, dotando a las corporaciones policiales de los recursos necesarios para 

lograr el óptimo desarrollo de sus funciones.
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Metas
• Construcción de 66 M2 de techumbre a base de concreto hidráulico aligerado, muros 

de frontera, 60 M2 de piso de cerámica, aluminio, cristal, madera, pintura, tabla roca y 22 

lámparas LED, cocina, comedor y baños generales para hombres. 

• Mejoramiento del estacionamiento del complejo estatal de seguridad pública. Domicilio: 

Carretera Culiacán-Navolato Km. 12.5, Col. Bachigualato, Culiacán, Sinaloa. 

• Aplicación de asfalto, barrido, riego de liga en 9,822 M2 tendido con maquinaria 

especializada. 

a) Señalar cada una de las obras realizadas durante el ejercicio fiscal 2024, el monto 
concertado y el porcentaje de avance físico financiero alcanzado al 31 de marzo de 2025:
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c)  Marque con una “x”  si con la infraestructura realizada en 2024, se cumple con el radio 
de acción que la ciudadanía requiere (adjuntar croquis de macro localización y micro 

localización con el radio de acción que atiende con la infraestructura realizada). (14)

d)  Proporcionar la información correspondiente al equipamiento convenido en 2024 de los 
elementos de las Instituciones de Seguridad Pública: 

b)  Marque con una “x”  la funcionalidad de las instalaciones construidas, mejoradas o 
ampliadas en 2024.
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(14) No se adjunta croquis de las obras realizadas, debido a su calidad de información reservada por tratarse de infraestructura 
relacionada con la operación de los elementos de seguridad pública
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e) ¿Cuáles son los estándares que manejó la entidad federativa en 2024 respecto de los 
indicadores siguientes?
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3.1.2	 Cumplimiento de Metas Convenidas:   Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

- Unidades Especializadas contra el Delito de Secuestro

Objetivo

Equipar a la Unidad Especializada de Combate al Secuestro del Estado de Sinaloa, con tecnología 

de vanguardia para la investigación y persecución de delitos en materia de secuestro, para 

tener resultados inmediatos en cuanto a liberación de las víctimas y que sean rescatadas con 

vida, así como también para la obtención de pruebas científicas que permitan judicializar las 

carpetas de investigación y se logren sentencias condenatorias.
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Metas

•  Adquirir equipamiento tecnológico y táctico que permitan a los elementos operativos de la 

Unidad especializada Antisecuestros de Sinaloa, operaciones de rescate de víctimas que se 

encuentran en cautiverio por los delitos de secuestro, equipo que también será de utilidad 

para la persecución del delito de extorsión, por lo anterior, solicitamos la adquisición de los 

siguientes bienes y servicios. 

a) Indique el método de adquisición de los bienes y/o servicios, las metas establecidas, 
la cantidad de bienes y/o servicios programada, la cantidad adquirida y el porcentaje 

alcanzado.
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b)  ¿Indique cuántos casos de delitos en materia de secuestro fueron atendidos por las 
Unidades Especializadas en el Combate al Secuestro (UECS) del 1 de enero al 31 de marzo 

de 2025 y cuántas fueron las víctimas asociadas a los mismos?

� �

�����������������������
������������������������������

��
�����������
������	�������������

�����
���������������
�����������������

c)  Del número de imputados del 1 de enero al 31 de diciembre 2024, detalle el siguiente 
cuadro:
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d)  ¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento del 1 de enero de 2024 al 31 de marzo del 2025, 
en la entrega física de los bienes y/o servicios comprometidos en el proyecto de inversión 

autorizada para el FASP 2024 en las UECS (bienes y/o servicios entregados/ bienes y/o 

servicios comprometidos*100) _________90%___________

e)  Indique en el siguiente cuadro, ¿cuántos elementos por área de la Unidad Especializada 
de Combate al Secuestro fueron capacitados en 2024 en temas inherentes a la atención de 

los delitos en materia de secuestro?
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f )  Señale con una “x”  si la Unidad Especializada de Combate al Secuestro en 2024, contó 
con área de atención a víctimas.

�� ��

��

g) 	En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique el número de elementos por área 
de atención a víctimas al 31 de marzo de 2025.

(15)

(15)  Información con corte al 31 de marzo de 2025.
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h) 	¿Cuántas víctimas directas fueron atendidos por las UECS en 2024?
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�

i) 	 ¿Indique con una “x”  si se le brindó atención a las víctimas directas que fueron atendidas 
por las UECS en 2024?

j) 	 ¿Cuántas carpetas de investigación inició la UECS en 2024 por delitos en materia 
de secuestro?, ¿Cuántos autos de vinculación se obtuvieron?, ¿Cuántas sentencias 

condenatorias?, ¿Número de sentenciados?
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3.1.3	 Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

- Unidades de Investigación para Policía Estatal y Municipal

Objetivo

Fortalecer a las Coordinaciones de Investigación y análisis del parque vehicular, necesarios para 

que desarrollen sus actividades en conjunto, principalmente en el seguimiento de objetivos y 

con ellos colaborar en la reducción de la incidencia delictiva en el Estado. 

Metas

•  Dotar de 5 vehículos sedan para la Unidad de Investigación de la Policía Estatal.

•  Fortalecer las capacidades de la Unidad de Investigación en sus actividades de campo y 

administrativas, abasteciéndoles de unidades vehiculares. 

•  El fortalecimiento de la Unidad de Investigación de la Policía Estatal, se instrumenta de 

conformidad a los Anexos 1 y 3 del Acuerdo 05/XLVI/20, del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, aprobados en su Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de 

diciembre de 2020, publicados el 26 de enero de 2021 en el diario oficial, relacionado con 

las Unidades de Investigación en las Policías Estatales o Municipales, así como a la Guía para 

la Elaboración de Proyectos del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, Unidades de 

Investigación, que el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, 

ha elaborado para dichos efectos.

a)  Indique con una “x”  según sea el caso, si en 2024 el Marco Normativo Local en materia de 
Seguridad Pública, se encuentra Homologado a las disposiciones dispuestas en el Modelo 

Nacional de Policía y Justicia Cívica, es decir, contempla Unidades de Investigación en 

policías Estatales y Municipales.
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b) 	De ser negativa la respuesta, indicar si en 2024 se cuenta con una ruta crítica para 
establecer las adecuaciones al marco normativo local.

c) Indique con una “x”  según sea el caso, si la Entidad Federativa elaboró en 2024 el 
Diagnóstico que da cuenta de la estructura organizacional de la Corporación: Estado 

de Fuerza de la Policía, así como de Policías de Investigación de Campo y de Gabinete, 

con Capacidades para Procesar y con Capacidades de Gestión Jurídica. De ser afirmativa 

la respuesta, indicar a través de qué oficio y fecha se remitió al Centro Nacional de 

Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
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d) 	Indique con una “x”  según sea el caso, si la Entidad Federativa para 2024 contó con un 
Plan de Implementación que garantice la creación o fortalecimiento de las Unidades 

de Investigación. De ser afirmativa la respuesta, indicar a través de qué oficio y fecha se 

remitió al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.
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e) 	Indique con una “x”  según sea el caso, si la entidad federativa en 2024 contó con Unidad 
de Investigación (U. de I.) dentro de su Secretaría de Seguridad Estatal o equivalente.

�� ��
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f ) 	 Si la respuesta del inciso anterior es negativa, indique con una “x”, según sea el caso, si la 
entidad federativa ha comenzado labores para crear su Unidad de Investigación dentro 

de su Secretaría de Seguridad Estatal o equivalente.
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g) 	Indique con una “x”  según sea el caso, si los Municipios contaron en 2024 con Unidad de 
Investigación. 

�� ��
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h) 	Si la respuesta del inciso anterior es positiva, indique qué municipios para 2024 contaron 
con Unidades de Investigación.
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i) 	 Si la respuesta del inciso e) es afirmativa, es decir, que en 2024 contaron con Unidad de 
Investigación, marque con una “x”   las actividades desarrolladas y si fue con recurso 

FASP y/o estatal
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j) 	 Indique ¿cuáles fueron los principales bienes adquiridos del 1 de enero de 2024 al 31 
de marzo de 2025, para la creación o fortalecimiento de la Unidad de Investigación 

considerados en el Anexo Técnico y proyectos de inversión FASP 2024? Asimismo, 

indique el nivel de madurez a fortalecer: a) básico, o inicial, b) intermedio, y c) avanzado, 

conforme a lo establecido en la Guía para el Desarrollo de Proyectos del Modelo Nacional 

de Policía y Justicia Cívica. 
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k) 	Indique con una “x”  si el personal que integra la Unidad de Investigación durante 2024 
realizó investigaciones de principio a fin en coordinación con el Ministerio Público (es 

decir, no solamente realiza actos de investigación específicos).
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l) 	 Indique con una “x”  según sea el caso, si la Unidad de Investigación en 2024 contó o tuvo 
acceso a:
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X
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3.1.4 Cumplimiento de Metas Convenidas:   Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

- Unidades cibernéticas

a) Indique ¿cuántos reportes ciudadanos relacionados con conductas ilícitas de carácter 
cibernético fueron recibidos por mes por las Unidades de Policía Cibernética (UPC) o 

equivalentes que realicen dichas funciones en la entidad federativa del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2024.
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(16)

(16)  En este apartado de Unidades Cibernéticas, no se presenta información derivado de que en la estructura 
programática y anexo técnico para el estado de Sinaloa no se asignaron recursos para este tema. Se prospecta tener 
actividades para unidades cibernéticas durante 2025. 
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b)	Indique ¿cuántos reportes ciudadanos relacionados con delitos contra menores fueron 
recibidos por mes por las Unidades de Policía Cibernética (UPC) o equivalentes que 

realicen dichas funciones en la entidad federativa del 1 de enero al 31 de marzo de 2025? 
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c)	Indique ¿cuántos reportes ciudadanos relacionados con delitos contra menores fueron 
recibidos por mes por las Unidades de Policía Cibernética (UPC) o equivalentes que 

realicen dichas funciones en la entidad federativa del 1 de enero al 31 de marzo de 2025? 
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d) 	Indique ¿cuántas solicitudes Ministeriales/Judiciales relacionadas con conductas ilícitas 
de carácter cibernético fueron recibidas por mes a través de medios electrónicos por las 

Unidades de Policía Cibernética (UPC) o equivalentes que realicen dichas funciones en 

la entidad federativa del 1 de enero al 31 de marzo de 2025?
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e) Indique ¿cuántas solicitudes Ministeriales/Judiciales por conductas ilícitas relacionadas 
con delitos contra la seguridad informática fueron recibidas por mes a través de medios 

electrónicos por las Unidades de Policía Cibernética (UPC) o equivalentes que realicen 

dichas funciones en la entidad federativa del 1 de enero al 31 de marzo de 2025?
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f ) 	 f )	Conforme mandamientos judiciales, ¿cuántos procesos de extracción y análisis de 
información contenida en dispositivos de almacenamiento electrónico se realizaron del 

1 de enero al 31 de marzo de 2025 para el combate de delitos cibernéticos? 

 ________________ Ninguno__________________

g) 	Conforme al modelo homologado, señale los incidentes cibernéticos detectados del 1 
de enero al 31 de marzo de 2025.
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h) 	¿Cuántas acciones en materia de prevención de delitos de carácter cibernético han sido 
realizadas por las UPC o equivalentes en la entidad federativa del 1 de enero al 31 de 

marzo de 2025?
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i) 	 Marque con una “x”  si los siguientes cursos de capacitación se impartieron durante 2024 
a los elementos adscritos a su Unidad de Policía Cibernética (enliste de acuerdo a su 

estructura organizacional)
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j) 	 De acuerdo al Modelo Homologado de Unidades de Policía Cibernética, de los procesos 
sustantivos, describa el proceso, las actividades y personal involucrado en su Unidad de 

Policía Cibernética.
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3.1.5	 Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.
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-Equipamiento para la Fiscalía Especializada en Desaparición Forzada 
de Personas

Objetivo

Dotar de herramientas y capacitación para una mejor función Policial en cuanto a la investigación 

por los delitos de Desaparición Forzada de Personas y los resultantes. Explotando recursos 

necesarios para llevar a cabo sus funciones en cuanto a mobiliario, uniformes, softwares, 

equipo de comunicación, equipo de compute acorde a las capacidades de almacenaje y 

procesamiento requerido. 

Metas

•  Otorgar una actualización de licencia Suscripción por 12 meses de UFED 4PC Ultimate. 

Software de extracción forense de dispositivos celulares. Misma que se requiere actualizar 

año con año para un óptimo desarrollo. 

•  Otorgar una actualización de licencia AXIOM COMPUTERS + SMARTPHONES+ CLOUD. 

Misma que se requiere actualizar año con año para un óptimo desarrollo. 

•  Otorgar una actualización Oxygen Forensic® Detective, software independiente para la 

extracción de datos desde dispositivos móviles. 

•  Otorgar dos actualizaciones (2023 y 2024) Mantenimiento y soporte del software Amped 

FIVE Perpetua (1800764510).

•  Adquisición de una licencia de red de vehículos y cruce de llamadas para i2 AnalystStudio 

Concurrent User License con capacitación para diez personas.

•  Dotar de equipo de cinco equipos de cómputo con las siguientes características consiste 

en la adquisición de 05 estación de trabajo de tipo torre marca hp modelo z4 g5 procesador 

Intel Xeon w7-2475x 20 cores cpu memoria 64gb ddr5 4800 ecc ram, almacenamiento 8tb 

sata 7200 rpm en t3.5”  Enterprise hdd, unidad de estado sólido z turbo 2tb pcie-4x4 tlc 

ssd module, tarjeta gráfica dedicada nvidia t1000 8gb 4mdp graphics, Windows 11 pro 64 

(español), fuente de poder 775w 3años de garantía, incluye monitor curvo hp p34”  hc g4 

wqhd USB-c, resolución nativa de wqhd (3440x1440), 3 años de garantía .

•  Dotar de 02 equipos de cómputo portátiles para la instalación móvil de softwares con 
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las siguientes características: WORKSTATION PORTATIL MARCA HP MODELO Z BOOK 

POWER G10. procesador Intel Core i9-13900h, memoria ram de 32 GB ddr5-5200 (1x32gb), 

nvidiartx2000ada (8gb), 4tb pcieR gen4x4 nvmetm m.2 ssd tlc, ax211 wi-fi6e + bluetooth 

5.3, 15.6 “diagonal fhd (1920x1080) antiglare, uwva, 45% cg, 250nits, edp1.2, bent type 

lcd panel, hd camera, teclado ltna; nobacklit, clickpad no finger print, sistemal operativo 

windows 11pro, 3 años de garantía. 

a) 	Indique el número de casos presentados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 
respecto de personas desaparecidas y/o no localizadas y de esos ¿cuántas carpetas de 

investigación se iniciaron en 2024?
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b)	¿Cuántos casos se inscribieron del 1 de enero al 31 de marzo de 2025 en el Registro 
Nacional de Personas Desaparecidas y/o No Localizadas?
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c) 	¿Cuántas personas han sido localizadas con vida o identificadas por los servicios médicos 
forenses que hayan sido reportadas como desaparecidas o no localizadas del 1 de enero 

al 31 de marzo de 2025?

��� ��

���������������������������

������
�����

�	
�
���������
 ������
�����������
�
������
��������������������������

aidet
Rectángulo

aidet
Rectángulo

aidet
Rectángulo

aidet
Rectángulo

aidet
Rectángulo

aidet
Rectángulo



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

128

d)¿Cuántas personas se localizaron con vida o identificados por los servicios médicos 
forenses del 1 de enero al 31 de marzo de 2025, que hayan sido reportados como 

desaparecidos en años anteriores?
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e)	Indique el número de personas imputadas por los delitos de desaparición forzada 
o desaparición cometida por particulares del 1 de enero al 31 de marzo de 2025,, 

incluyendo lo siguiente:
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f ) 	Además de la Fiscalía Especializada en Investigación de delitos de desaparición forzada 
y de búsqueda de personas, ¿cuántas subsedes hubo en 2024 de dicha Fiscalía y en qué 

municipio?
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g)	¿Cuál es el registro total de personas desaparecidas en la entidad al 31 de marzo de 
2025?
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3.1.6 Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

- Unidades de Inteligencia Patrimonial Económica

Objetivo	

Fortalecer la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Sinaloa, 

conforme al modelo nacional establecido por la Unidad de Inteligencia Financiera, a 

través del equipamiento de recursos humanos y materiales, así como de la capacitación 

y actualización en el uso de nuevas tecnologías, que permita su incipiente operación 

y desarrollo de actividades eficientes y eficaces, relativas a la obtención, explotación y 

generación de información útil para la prevención, detección y combate a las operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y sus ilícitos relacionados, lo que a su vez debilitará a las 

estructuras patrimoniales y económicas de la delincuencia en el Estado de Sinaloa. 

Metas	

•  Fortalecer la capacidad de análisis de la UIPE, mediante la adquisición de 2 licencias 

de software especializado para el procesamiento de la información (Sistema 12 y fuentes 

abiertas), 20 licencias de uso de base de datos, así como 15 licencias para el manejo de 

documentos (Office). 

•  Mejorar el equipo tecnológico actual, mediante la adquisición de 2 switches, para ampliar 

la conectividad de los equipos; 1 escáner, para la digitalización de documentos; 2 UPS, para 

los equipos del área de análisis y centro de cómputo, ya que no tenemos en existencia; 

4 monitores para reposición de los mismos; 6 discos duros portátiles para respaldo de 
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información y 2 unidades de memoria, para ampliar las capacidades de los servidores 

adquiridos con fondos del FASP 2019. 

•  Preservar la confidencialidad de la información de la UIPE a través de la compra de 1 

triturador y 10 archiveros. 

•  Mejorar las condiciones de trabajo en el área del centro de cómputo de la Unidad, con la 

adquisición de 5 escritorios y 6 sillones. 

a)  Para 2024, ¿la entidad federativa contó con una Unidad de Inteligencia Patrimonial y 
Económica (UIPE) en operación? En caso de que se encuentre en proceso de creación, 

indicar las acciones que se efectuaron del 1 de enero al 31 de marzo de 2025  para ello y 

el estatus actual del proceso.
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b) 	Conforme al siguiente cuadro, indique el número de personas con las que contó la UIPE 
en 2024, además del Titular de la misma.
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c) 	De las siguientes actividades para homologar la infraestructura tecnológica y uso de 
TIC’s conforme al Modelo de Unidades de Inteligencia Patrimonial y Económica, señale 

con una “x”  aquellas en las que se invirtió recursos FASP en el ejercicio 2024. 
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d) 	De las siguientes acciones relativas al desempeño y obtención de resultados de la UIPE, 
conforme a la siguiente tabla, indique con una “x”  las que se realizaron en 2024.
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3.1.7	 Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

- Justicia Cív ica

a) 	Indique con una “x”  según sea el caso, si el Marco Normativo Local en la Entidad 
Federativa, en materia de Seguridad Pública, para 2024 se encontró Homologado a las 

disposiciones dispuestas en el Modelo Homologado de Justicia Cívica, Buen Gobierno y 

Cultura de la Legalidad, es decir contempla Juzgados Cívicos.
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b)	De ser negativa la respuesta del inciso a), señale si en 2024 la entidad federativa contó 
con una ruta crítica para establecer las adecuaciones al marco normativo local.
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c)  Indique con una “x”  según sea el caso, si la Entidad Federativa contó al 2024 con un 
Diagnóstico que permita identificar Actores y Procesos relacionados con la Justicia 

Cívica. De ser afirmativa la respuesta, indicar el número de oficio y fecha de remisión al 

Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.
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Así también se hizo llegar el 19 de junio por el correo electrónico institucional ceprevsin@

sinaloa.gob.mx al Centro Nacional de Prevención del Delito con Participación Ciudadana, 5 

Diagnósticos del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, realizados por el Centro Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana (CEPREVSIN) 

de los municipios de: Ahome, Guasave, Badiraguato, Culiacán y Mazatlán, mismos donde se 

tienen instaladas mesas técnicas para la implementación del Modelo.

d) 	Indique con una “x”  según sea el caso, si la Entidad Federativa en 2024 elaboró Plan 
de Implementación que incluya los componentes y subcomponentes del Modelo. De 

ser afirmativa la respuesta, indicar el número de oficio y fecha de remisión al Centro 

Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.
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e) 	Indique con una “x”  según sea el caso, si los municipios en 2024 contaron con Juzgados 
Cívicos.
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f ) 	 f )	Si la respuesta del inciso anterior es positiva, indique en qué municipios se cuenta con 
Juzgados Cívicos.
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g)	Si la respuesta del inciso e) es negativa, indique si los municipios en 2024 comenzaron 
labores para crear o fortalecer Juzgados Cívicos.
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h)	Si la respuesta del inciso f ) es afirmativa, marque con una “x”  las actividades desarrolladas 
del 1 de enero al 31 de marzo de 2025,  conforme a las metas convenidas con el FASP 

2024.

 (17) Durante 2024 no se realizaron ninguna de las actividades enlistadas en la tabla derivado que dentro de la 
estructura programática y anexo técnico del FASP para el estado de Sinaloa no se asignaron recursos.

(17)
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i) 	 Indique con una “x”  con cual o cuales de los siguientes espacios físicos cuentan los 
juzgados cívicos municipales en 2024:
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j) 	 Indique ¿cuáles fueron los bienes adquiridos del 1 de enero al 31 de marzo de 2025 
para la creación o fortalecimiento de la Justicia Cívica? Considerados en la estructura 

programática FASP 2024.
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k) 	En cuanto a medidas para mejorar la convivencia cotidiana, ¿los Juzgados Cívicos 
contemplaron en 2024 trabajos a favor de la comunidad para atender la causa que 

genera la conducta antisocial?
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l) 	 En cuanto a sanciones de infractores con perfil de riesgo, ¿los Juzgados Cívicos contaron 
en 2024 con convenios con instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil, para 

canalizar a los infractores a trabajos a favor de la comunidad y otras medidas para 

mejorar la convivencia cotidiana?
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m) 	 ¿Los conflictos entre dos o más personas en 2024 fueron derivados a áreas especializadas 
de mecanismos alternativos para conciliación, mediación o justicia restaurativa?
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Tabla 7.  Avance Presupuestario de Infraestructura y equipamiento de las instituciones de 

seguridad pública y procuración de justicia 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

Dentro de este subprograma, se ha identificado que se reintegraron 350,243.69 a la Federación.

Porcentaje de avance del subprograma:   94.19%
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Avance financiero

En el contexto del Convenio de Coordinación suscrito entre el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este 

subprograma, el financiamiento total alcanzó los $77´843,091.59. De esta cantidad, se 

ejecutaron $77,463,912.21, lo que equivale al 99.5% del monto total. Los detalles se presentan 

en la siguiente tabla:
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Sección 2.  Subprograma B).  Fortalecimiento de las 
áreas de investigación forense y pericial.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2023: 

Objetivo

Coadyuvar en el fortalecimiento y operación de los laboratorios de los servicios periciales 

y médico forenses de las Instancias de Procuración de Justicia del país, a través de la 

adjudicación de herramientas, insumos, reactivos, materiales, equipamientos de vanguardia, 

infraestructura, entre otros, que robustezcan el actuar del personal pericial y el análisis de los 

indicios o material sensible significativo relacionado con un hecho probablemente delictivo 

a efecto de aportar mayores elementos científico - técnicos a la Carpeta de Investigación, 

apegados a estándares de calidad nacionales e internacionales, atendiendo a los retos 

previstos por el Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio, bajo un marco irrestricto de 

respeto al debido proceso y a los derechos humanos.

Metas
• Asegurar la operación de los laboratorios forenses mediante la incorporación de 

materiales, accesorios, suministros y productos químicos de última generación, 

asimismo, fortalecer la operatividad pericial a través de las herramientas y tecnología 

requeridas para mejorar su desempeño en pro de una clara impartición de justicia. 

• Mediante los mantenimientos preventivos y/o correctivos del sistema de Identificación 

Balística Integrado (estación remota Ibistrax 3D), microscopios de comparación balística, 

equipos de los laboratorios de Genética Forense, equipo de documentos cuestionados, 

Servicio Médico Forense y Química Forense, se continúa con la calidad y confiabilidad de 

los análisis forenses, que garantizarán y fortalecerán la justicia pronta y expedita.

aidet
Rectángulo
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•	Fortalecer la intervención de las diversas especialidades periciales encargadas del 

proceso de identificación humana, mediante la incorporación de equipamiento, 

materiales, reactivos, accesorios y suministros de laboratorio, que permitan robustecer 

la operación de los SEMEFOS y de la Base Nacional de Datos Ante Mortem y Post Mortem, 

esta última a través de la interoperabilidad de los diversos sistemas instalados en las 

Instancias de Procuración de Justicia del país a la Base Nacional administrada por el 

Centro de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI) 

de la Agencia de Investigación Criminal de la Fiscalía General de la República. Enviar 

evidencia documental que permita la validación y seguimiento. 

•	Fortalecer, homologar y sistematizar la forma de procesar los indicios o elementos 

materiales probatorios, que permitan dar respuesta en tiempo y forma a las peticiones 

planteadas por las autoridades, con el fin de contar con el mayor número de elementos 

probatorios, que contribuyan a la atención de los reclamos sociales todas con estricto 

apego a las normas de calidad nacionales e internacionales. 

•	Mantener equipado al personal, mediante los recursos materiales de alta calidad y 

tecnología de reciente creación, que permitan potenciar su desempeño y la correcta 

aplicación de las prácticas periciales, todas de una forma moderada y siguiendo las 

mejores prácticas para de esta manera cumplir con los estándares internacionales. 

•	Atender lo previsto por los diferentes instrumentos que norman el actuar del personal 

pericial del Estado.

•	Fortalecer la metodología de levantamiento, traslado, análisis y conservación de 

cadáveres, asegurando el trato digno de los mismos, lo anterior, atendiendo las 

necesidades del Servicio Médico Forense del Estado. 

Avances del subprograma:

3.2.1	 Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.
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a)	¿Cuántos perfiles genéticos de cadáveres, restos óseos o segmentos humanos, No 
Identificados, así como de familiares que buscan a personas desaparecidas fueron 

registrados por mes en la Base de Datos Estatal de Perfiles Genéticos del 1 de enero al 31 

de marzo de 2025? 
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b) 	¿Cuántos laboratorios de Genética Forense se encontraban en operación del del 1 de 
enero al 31 de marzo de 2025, en la entidad federativa?
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c)	Marque con “x”, según sea el caso si la entidad federativa envió en 2024 los perfiles 
genéticos y electroferogramas de conformidad con el Formato Homologado para 

ingreso al Sistema CODIS, de cadáveres, fragmentos óseos o segmentos humanos no 

identificados y de familiares que buscan a personas desaparecidas a la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Fiscalía 

General de la República.
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d)	En caso de que la respuesta al inciso c) sea negativa; de las siguientes opciones marque 
con una “x”  la causa.
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e)	¿En 2024 se encontraba conectado a la Red Nacional de Información de Huella Balística 
de la Fiscalía General de la República? _______________Si_______________________

f ) 	En caso negativo, marque con una “x”  alguno de los motivos que a continuación se 
enlistan.
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g)	Indique ¿cuántos elementos balísticos (casquillos y balas) fueron ingresados por mes al 
Sistema Integrado de Identificación Balística (IBIS) y cuántos Hits obtuvo del 1 de enero 

al 31 de marzo de 2025?
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h) 	Indique el número de solicitudes periciales recibidas y atendidas (dictámenes, informes, 
requerimientos u otros) por especialidad pericial del 1 de enero al 31 de marzo de 2025
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i) 	 Indique el número de cadáveres, restos óseos y segmentos corporales, que del 1 de 
enero al 31 de marzo de 2025 tuvo cada SEMEFO y su temporalidad (mínima-máxima).
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j) 	 Con relación a la identificación de cadáveres, fragmentos óseos o segmentos humanos 
realizados en 2024, indique lo siguiente
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Avance financiero

En el marco del Convenio de Coordinación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, el 

financiamiento total ascendió a $25´482,000.00, de esta cantidad, se utilizaron $25´481,428.47,  

alcanzando un total del 99.99% del monto asignado. Los detalles se encuentran detallados en 

la siguiente tabla:
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Tabla 8.  Avance Presupuestario de fortalecimiento de las áreas de investigación forense y 

pericial

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

Dentro de este subprograma, se ha identificado que se reintegraron 571.53 a la Federación.

Porcentaje de avance del subprograma:  100%
Porcentaje general de avance del PPN:  97.09%
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Capítulo 4.  Sistemas de estándares de trabajo y 
rendición de cuentas.

En el marco del Convenio de Coordinación que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa, no se asignaron recursos 

de este programa, por lo que no se recibió información al respecto.

Tabla 9.  Asignación presupuestal al programa sistemas de estándares de trabajo y rendición 

de cuentas

Sección 1.  Subprograma A) Seguimiento a 
protocolos de actuación policial para mejorar el 
desempeño del personal de las instituciones de 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia.

En el marco del Convenio de Coordinación que celebraron el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa, no se asignaron 

recursos de este Subprograma, por lo que no se recibió información al respecto.  
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Avances del subprograma:

4.1.1. 	Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a) 	 Indique la información correspondiente al equipamiento convenido en 2024 de los 
elementos de las Instituciones de Seguridad Pública:
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Avance financiero
En el marco del Convenio de Coordinación que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma el 

financiamiento total fue de $0.00

Porcentaje de avance del subprograma:   No aplica
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Sección 2.  Subprograma B).  Impulso a la mejoría 
del control de despacho, supervisión y seguimiento 
de denuncias ciudadanas.

En el marco del Convenio de Coordinación que celebraron el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa, no se asignaron 

recursos de este Subprograma, por lo que no se recibió información al respecto. 

Avances del subprograma:

4.1.2.  Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a)	Indique la información correspondiente al equipamiento convenido en 2024 de los 
elementos de las Instituciones de Seguridad Pública
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Avance financiero

En el marco del Convenio de Coordinación que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma el 

financiamiento total fue de $0.00

Porcentaje de avance del subprograma:   No aplica
Porcentaje general de avance del PPN:  No aplica 
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Capítulo 5.  Programa Prevención de la Violencia y 
del Delito conforme al Modelo Nacional de Policía y 
Justicia Cívica.

Eje Estratégico

Fortalecer el diseño e implementación de la política pública en materia de prevención de la 

violencia y el delito en coordinación con dependencias y entidades de los tres órdenes de 

gobierno, sector privado, sociedad civil organizada y no organizada, así como organismos 

internacionales con un enfoque diferencial y basado en los derechos humanos.

Este PPN se conforma por el siguiente subprograma:

• Prevención de la violencia y la delincuencia, procesos generadores de paz y programas 

para la atención de la delincuencia juvenil.

Sustento Jurídico 

El estado de Sinaloa cuenta con un marco normativo robusto en esta materia: la Ley para 

la Prevención social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana y su 

Reglamento, que tiene como propósito coordinar las acciones entre el estado y los municipios a 

fin de reducir los riesgos que propicien la generación de cualquier tipo de violencia y de delitos.

Tabla 10.  Asignación presupuestal prevención de la violencia y del delito conforme al modelo 

nacional de policía y justicia cívica
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Sección 1.  Subprograma A).  Prevención de la 
violencia y la delincuencia, procesos generadores de 
paz y programas para la atención de la delincuencia 
juvenil.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024:  

Objetivo
Impulsar el fortalecimiento y desarrollo de las políticas públicas en materia de prevención 

social de la violencia y la delincuencia, mediante el involucramiento de actores sociales en el 

ámbito comunitario, con el propósito de incidir en la disminución de los factores de riesgo y las 

conductas violentas que afectan a la sociedad en general, de manera particular a niñas, niños 

y jóvenes, a través de la participación organizada de la comunidad.

Metas
• Implementar el proyecto “Decide”  en escuelas de educación básica del estado.

• Fortalecer el Centro Estatal de Prevención con las herramientas necesarias para el 

adecuado desempeño de las funciones del personal que lo conforma.

• Realizar una campaña de sensibilización para el desarme voluntario, advirtiendo sobre 

las condiciones de riesgo, derivados de la posesión y uso de armas de fuego.

• Contribuir a la reinserción social y disminuir sus probabilidades de reincidencia de las 

personas privadas de la libertad que han sido condenadas por infringir la ley penal, 

mediante la implementación de talleres y el diseño de un programa de reinserción social 

dirigido a mujeres en esa condición.

• Elaboración de un diagnóstico y dos planes de acción para prevenir la violencia familiar.

• Fortalecer 45 redes MUCPAZ en Sinaloa.

• Realizar difusión de los programas de prevención de la violencia y la delincuencia en el 

estado.
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• Elaborar 18 estudios estadísticos sobre violencia, delincuencia y percepción de seguridad 

(un estudio por municipio).

• Realizar un foro sobre maltrato animal.

Avances del subprograma:

5.1.1. 	Cumplimiento de metas convenidas:  anotar la respuesta a cada una de 
las preguntas planteadas en incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas 

en los Proyectos de inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 

2024.

a) Indique ¿cuántas metas convenidas en 2024 se cumplieron?
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b)  Con relación a las siguientes acciones de prevención implementadas en el ejercicio 
2024, indique el nombre del programa con el que se atendieron.
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c) Indique el número y tipo de población beneficiada en 2024 con la implementación de los 
programas y /o acciones.
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d)  Referente a la Profesionalización de Servidores Públicos, en caso de haberse llevado 
a cabo la certificación en algún estándar de competencia que ofrece el consejo nacio-

nal de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), indicar 

nombre del curso o certificación y/o número de personas capacitadas y/o certificadas 

en 2024.
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e) indique con una “x”  si los programas y/o acciones implementadas en el ejercicio 2023 se 
realizaron bajo los siguientes enfoques transversales.
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f )  Indique con una “x”  si la política de prevención social que implementó el Centro o Área 
Estatal de Prevención Social en 2024, atendió los cuatro ámbitos de la prevención social.
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g) Indique con una “x”  si la implementación de programas y/o acciones permitieron en 
2024 la atención de los siguientes factores de riesgo.
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h)   Indique el nombre del programa y/o acción convenidos en 2024, con el que fueron 
atendidos los siguientes factores de riesgo.
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i)  Indique con una “x”  cuáles fueron las acciones alcanzadas y cuáles no, en 2024, en el 
marco del Modelo Homologado para la operación y funcionamiento de los Centros 

Estatales de Prevención Social.
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Avance financiero

En el contexto del Convenio de Coordinación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, el 

financiamiento total alcanzó los $19´807,008.34 De esa cantidad, se destinaron $19´804,004.21, 

representando en conjunto el 99.98% del total. Los detalles se encuentran desglosados en la 

siguiente tabla:

Tabla 11.  Avance Presupuestario de prevención de la violencia y la delincuencia, procesos 

generadores de paz y programas para la atención de la delincuencia juvenil.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

Dentro de este subprograma, no se reintegraron recursos a la Federación.

Porcentaje de avance del subprograma:  100% 
Porcentaje general de avance del PPN:   100%
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Capítulo 6.  Programa Atención y Prevención de 
la Violencia contra las Mujeres con Perspectiva de 
Género.

Eje Estratégico
Fortalecer el diseño e implementación de la política pública en materia de prevención de la 

violencia y el delito en coordinación con dependencias y entidades de los tres órdenes de 

gobierno, sector privado, sociedad civil organizada y no organizada, así como organismos 

internacionales con un enfoque diferencial y basado en los derechos humanos.

Este PPN se conforma por los siguientes subprogramas:

• Fortalecimiento a los programas de prevención y atención a la violencia contra las 

mujeres.

• Capacitación continua para la atención y prevención de la violencia de género.

• Mejoramiento de la infraestructura de las unidades de seguridad pública y procuración 

de justicia con perspectiva de género para las mujeres servidoras públicas.

Sustento Jurídico 

Es la Ley de Acceso para las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que reconoce y enmarca 

diversos tipos de violencia contra las mujeres, como la física, psicológica, sexual, económica y 

patrimonial y su objetivo es establecer la creación y fortalecimiento de instituciones y políticas 

para prevenir, atender y erradicar la violencia de género.

Tabla 12.  Asignación presupuestal al programa atención y prevención de la violencia contra 

las mujeres con perspectiva de género
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Subprograma A).  Fortalecimiento a los programas 
de prevención y atención a la violencia contra las 
mujeres.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024:  

Objetivo
Fortalecer el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Sinaloa a través de la contratación 

de personal, la adquisición de materiales y suministros de oficina, útiles de impresión y 

reproducción, materiales de limpieza, material, accesorios y suministros médicos, gasolina y 

lubricantes, vestuario y uniformes, muebles de oficina y estantería y la adquisición de bienes 

muebles, inmuebles e intangibles, todo lo anterior para mejorar la atención a las mujeres 

usuarias, con eficiencia, calidad y profesionalismo.

Metas
• Fortalecimiento institucional del Centro de Justicia para las Mujeres en Sinaloa y las 

Unidades Locales de Atención a Mujeres en Guasave, Culiacán y Navolato mediante 

la adquisición de materiales de oficina, limpieza, reimpresión, suministros médicos y 
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combustibles. Esto permitirá mantener una atención de calidad y profesionalismo, 

ampliando la cobertura y mejorando los servicios integrales, incluida la estancia 

transitoria.

• Contratar a 15 personas profesionistas para el fortalecimiento operativo y administrativo 

del Centro de Justicia para las Mujeres en el Estado de Sinaloa, con el objetivo de ampliar 

la cobertura de atenciones, brindándole a las mujeres sinaloenses servicios de calidad, 

eficaces y eficientes.

• Equipamiento para el funcionamiento del Centro de Justicia para las Mujeres en 

Sinaloa y la Unidad de Atención en Navolato con mobiliario de oficina, equipo de 

cómputo, muebles recreativos y equipo médico. Se incluyen mesas y sillas infantiles, 

una unidad dental completa y herramientas médicas para garantizar una atención de 

calidad a mujeres, sus hijas e hijos, asegurando que los servicios ofrecidos cuenten con 

los recursos necesarios.

• Prestar el servicio de asesoría jurídica mediante la contratación de 12 profesionistas en 

derecho con perfil y experiencia en atención a víctimas. 

• Adquisición de gasolina para atender traslados, visitas, audiencias y viáticos de 

comisión en puntos estratégicos. 

• Adquisición de equipo de cómputo para eficientar la ejecución de los trabajos de los 

servidores públicos para acceder de manera efectiva al Sistema Nacional de Información. 

Avances del subprograma:

6.1.1. 	Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

Llenar los campos de acuerdo con su competencia (CJM, ULA, UAC, Fiscalía o institución de 

Seguridad o Procuración de justicia).

a) 	¿De acuerdo con el proyecto de inversión FASP ejercicio fiscal 2024, qué porcentaje se 
alcanzó en el cumplimiento de metas del 1 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2025?
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b) 	Indicar con una “x”  si el (CJM, ULA, UAC, Fiscalía o institución de Seguridad o Procuración 
de justicia) en 2024, contó con convenios de colaboración y/o protocolos para garantizar 

el acceso a la justicia para las mujeres. Y las áreas con las que contó. En caso de haber 

más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos.
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c)	¿Cuántas mujeres han sido atendidas en la situación en el año 2024? En caso de haber 
más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos.
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d) 	¿Cuántas mujeres presentaron denuncia ante el Ministerio Público adscrito o no al CJM 
en el 2024? En caso de haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos.
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e) 	¿Cuáles y cuántos fueron los cinco tipos de denuncia más recurrentes que se presentaron 
ante el Ministerio Público adscrito al CJM en el 2024? En caso de existir más de un Centro, 

especificar por cada uno.
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f )	¿Cuántas y cuáles órdenes de protección y/o medidas de protección se emitieron a las 
usuarias en el 2024? En caso de existir más de un centro, especificar por cada uno.
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g)	¿Cuántas de las usuarias atendidas en el 2024 se encontraban desempleadas?
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h)	¿Cuentan con algún mecanismo de seguimiento a las usuarias atendidas?, de ser así, 
describa el procedimiento llevado a cabo.
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i) 	 En caso de haber contado en 2024 con el mecanismo del inciso h), anote de los resultados 
obtenidos en 2024.
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j) 	 ¿Cuáles fueron las edades de las usuarias que más predominó en el 2024?
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k) 	¿Cuántas personas en activo de esa plantilla del CJM (especifique adscripción) en 2024? 
En caso de haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos.

l) 	 ¿Cuántas personas en activo de esa plantilla recibieron capacitación en temas de acceso 
a la justicia para mujeres con recursos del financiamiento conjunto del año 2024? En 

caso de haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos.
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m)	Marque con una “x”  si el CJM de la entidad federativa cuenta con certificación, 
recertificación o acreditación de componentes en el Sistema de Integridad Institucional 

vigente (2024), en caso de ser afirmativo especificar el año en que se acreditó.
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n)	Para lograr la certificación, re certificación o acreditación de componentes, en el 
Sistema de Integridad Institucional, para el ejercicio fiscal 2024, ¿contrató servicios de 

consultoría externa?, marque con una “x”  su respuesta.
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COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS.

Objetivo

Contar con el personal suficiente para brindar atención a las víctimas de delitos del fuero local 

en todo el proceso penal, mediante la contratación de personas asesoras jurídicas con el perfil 

requerido para brindar los servicios legales para acompañarlos en el proceso de recuperación 

de su proyecto de vida.

Metas
• Prestar el servicio de asesoría jurídica mediante la contratación de 12 profesionales en 

derecho con el perfil y experiencia en atención a víctimas.

• Adquisición de gasolina para atender traslados, visitas, audiencias y viáticos de comisión 

en puntos estratégicos. 

• Adquisición de equipo de cómputo para eficientar la ejecución de los trabajos de los 

servidores públicos, así poder acceder de manera rápida y efectiva al Sistema Nacional de 

Información. 

La información que se reporte en las siguientes preguntas, debe corresponder al periodo del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2024.

a) 	Indique con cuánto personal especializado contó la Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas (CEEAV) o su equivalente en la entidad federativa, en cada una de 

las áreas y cuál fue el número de atenciones en el mismo periodo.
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b) Indique cuántas personas por área de nuevo ingreso fueron incorporadas con recurso 
FASP para el ejercicio 2024 en la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

(CEEAV) o su equivalente en la entidad federativa
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c) 	Del número total de atenciones efectuadas por el personal incorporado a la CEEAV o su 
equivalente (reportadas en el punto anterior), desglosar lo siguiente:
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d)	Indique el número de expedientes asignados por área, al personal contratado con 
aportación estatal en el marco del FASP.
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e)	Marque con una “x”  si en 2024, las instalaciones de la CEEAV o su equivalente contaron 
con el equipamiento adecuado para dar atención a personas en situación de víctima.
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f )	 Indique el avance de las metas de los conceptos de gasto que fueron concertados 
(desglosar a nivel de partida genérica).
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Nota: en caso de requerirse, agregar las partidas genéricas necesarias.

Avance Financiero

Dentro del Convenio de Coordinación suscrito entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, el 

financiamiento total ascendió a $10´160,886.00. De esta cantidad, se utilizaron $10,156,418.33 

alcanzando así el 99.95% del total. Los detalles se presentan en la siguiente tabla:

Tabla 13.  Avance Presupuestario de fortalecimiento a los programas de prevención y atención 

a la violencia contra las mujeres. 
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

Dentro de este subprograma, no se reintegraron recursos a la Federación.

Porcentaje de avance del subprograma:  100%  
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Sección 2.  Subprograma B).  Capacitación continua 
para la atención y prevención de la violencia de 
género.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024: 

Objetivo
Contar con elementos capacitados en temas de violencia de género. 

Metas
• Impulsar la capacitación continua de los elementos de seguridad pública y procuración 

de justicia en materia de violencia de género. 

Avances del subprograma:

6.1.2. 	Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a) 	¿De acuerdo con el proyecto de inversión FASP ejercicio fiscal 2024, qué porcentaje se 
alcanzó en el cumplimiento de metas al 31 de marzo de 2025?



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

185

b) 	Indique el tema o nombre del curso otorgado, el perfil de los servidores públicos 
beneficiados y el número total de beneficiados en el ejercicio 2024.
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(23) Este curso está aún pendiente de llevarse a cabo



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

186

���������

�����������
�������

����


�



�����������
�
����� 
�



	���������
�������������� ����


�



����


�




�



����


�




�




�




�




�




�




�



�����

�




�



�����

�




�




�




�



����

�




�



����

�




�




�




�



���������� ������������ ��������� ������ 
������� �����������
 	����������

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

En el marco de este subprograma, se reintegraron 45,500.00 a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:100%

Tabla 14.  Avance presupuestario de capacitación continua para la atención y prevención de la 

violencia de género. 

Avance financiero

En el marco del Convenio de Coordinación que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma 

el financiamiento total fue de $525,000.00 de los cuales se ejercieron $479,500.00 lo que 

representa el 91.33% del total.  El desglose se aprecia en la siguiente tabla: 
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Sección 3.  Subprograma C:   Mejoramiento de la 
infraestructura de las unidades de seguridad pública 
y procuración de justicia con perspectiva de género 
para las mujeres servidoras públicas.

En el marco del Convenio de Coordinación que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa, no se asignaron recursos 

de este Subprograma, por lo que no se recibió información al respecto.

Avances del subprograma:

6.1.3. 	Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a)	Señalar en el siguiente recuadro, Cada una de las obras realizadas durante el ejercicio 
fiscal 2024, Así como el porcentaje de avance físico financiero alcanzado de cada una al 

al 31 de marzo de 2025:
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b)	Deberá informar si las instalaciones construidas, mejoradas o ampliadas son funcionales 
en 2024 y deberá evaluar la infraestructura para el personal usuario de las mismas.
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d) 	Deberá presentar actualización con el radio de acción que atiende con la infraestructura 
realizada. El Fuerte (cabecera municipal, sindicaturas y comunidades aledañas).

El Fuerte (sindicaturas y comunidades aledañas).

Avance financiero

En el marco del Convenio de Coordinación que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma el 

financiamiento total fue de $0.00

Porcentaje de avance del subprograma:  No aplica.
Porcentaje general de avance del PPN:  100%
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Capítulo 7.  Programa Fortalecimiento del Sistema 
Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes.

Eje Estratégico
Impulsar la reinserción social de las personas privadas de la libertad en centros penitenciarios 

con enfoque de respeto a los derechos humanos, inclusión y perspectiva de género.

Este PPN se conforma por los siguientes subprogramas:

• Dignificación y fortalecimiento de los Centros Penitenciarios.

• Dignificación y fortalecimiento de los Centros de Internamiento para Adolescentes. 

Sustento Jurídico 
En materia de justicia penal para adolescentes, se estará a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Legislación Nacional en Materia de 

Justicia para Adolescentes, Constitución Política del Estado y la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa.

Tabla 15.  Asignación presupuestal al programa fortalecimiento del sistema penitenciario 

nacional y de ejecución de medidas para adolescentes.
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Sección 1.  Subprograma A:   Dignificación y 
fortalecimiento de los Centros Penitenciarios.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024: 

 
Objetivo
Contar con las condiciones necesarias para brindar seguridad en los Centros Penitenciarios de 

“Goros II”  ubicado en Los Mochis, “Aguaruto”  ubicado en Culiacán, “El Castillo”  ubicado en 

Mazatlán y “Región del Évora”  ubicado en Angostura, a través del equipamiento al personal de 

custodia y el equipamiento necesario a la infraestructura penitenciaria. 

Metas
•  Contar con el equipamiento necesario para el personal de custodia y seguridad 

penitenciaria, así como el mejoramiento de la infraestructura de los Centros Penitenciarios 

de Los Mochis, Culiacán, Mazatlán y Angostura para garantizar y fortalecer la seguridad de 

los mismos.

•  Se tiene previsto como recurso estatal rehabilitar a personas privadas de su libertad 

adictos y prepararlos para su reinserción social a través del Programa contra las Adicciones 

“Tú Puedes”, el cual opera en tres de los cuatro Centros Penitenciarios: Los Mochis, Culiacán 

y Mazatlán.

Avances del subprograma:

7.1.1.  Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.
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a) 	Indique en seis renglones, ¿cuáles fueron las principales acciones implementadas del 
Subprograma con la aplicación de recursos del financiamiento conjunto 2024?

Mejoramiento en el sistema eléctrico del penal de “Aguaruto”  que fortalece la seguridad 

penitenciaria, asimismo el equipamiento al personal de seguridad y custodia con el 

cual tendrán condiciones para desarrollar una mejor función, consistente en uniformes, 

fornituras, detectores de metal, armas largas. Asimismo, equipamiento en apoyo a las labores 

desempeñadas por el personal administrativo, consistentes en computadoras, escritorios, 

sillas y aire acondicionados.

b) 	En caso de contar con inversión en materia de INFRAESTRUCTURA, indique el lugar de 
la obra, el lugar del mantenimiento, la cantidad concertada, la cantidad modificada, el 

porcentaje alcanzado para su cumplimiento; en caso de no haber alcanzado la meta, en 

seis renglones máximo indique cuáles fueron las razones.
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c)	En caso de contar con inversión en materia de EQUIPAMIENTO, indique el “TOTAL’’  de 
las metas convenidas, las metas alcanzadas y el porcentaje alcanzado; en caso de no 

haber alcanzado alguna de las metas, indique de manera concreta cuáles fueron las 

razones; del mismo modo, señale el destino y aplicación de los recursos y de qué manera 

contribuyó a mejorar la seguridad.

  “TOTAL”. - Ejemplo: Para el caso de uniformes, señalar cuál fue la meta alcanzada de forma grupal, sin necesidad de 
detallar playera, botas, gorra, etc. (es decir todo lo que compone el uniforme). Tomar el mismo ejemplo para áreas 
médicas, seguridad, oficina, vehículos, tecnología, mobiliarios y equipos; y servicios profesionales y/o técnicos.
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d)	En caso de contar con inversión en materia de SERVICIOS PROFESIONALES Y/O TÉCNICOS, 
indique el “TOTAL”  de las metas convenidas, las metas alcanzadas y el porcentaje 

alcanzado; en caso de no haber alcanzado alguna de las metas, indique de manera 

concreta cuáles fueron las razones; del mismo modo, señale el destino y aplicación de 

los recursos y de qué manera contribuyó a mejorar la seguridad.
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Avance financiero

Dentro del marco del Convenio de Coordinación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, 

el financiamiento total fue de de $25´600,104.88. De esta cifra se utilizaron $25,571,926.85 lo 

cual constituye el 99.88% del monto total. Los detalles se presentan en la siguiente tabla:

Tabla 16.  Avance Presupuestario de dignificación y fortalecimiento de los centros penitenciarios. 
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

Dentro de este subprograma, se reintegraron $5,258.80 a la Federación.

Porcentaje de avance del subprograma:  100%  
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Sección 2.  Subprograma B.  Dignificación y 
fortalecimiento de los Centros de Internamiento 
para Adolescentes.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024: 

Objetivo
Proporcionar equipamiento necesario para que la autoridad administrativa especializada, 

desarrolle la evaluación de riesgo, la supervisión y seguimiento de medidas cautelares y 

de sanción, así como de la suspensión condicional del proceso, asimismo, el apoyo a Guías 

Técnicos y operadores del Sistema de las instalaciones del Centro de Internamiento de 

Adolescentes.

Metas:
•	 Cubrir las necesidades básicas del Órgano Especializado en la Ejecución de Medidas 

para Adolescentes, cumpliendo con el cuidado e integridad física de las personas, 

adolescentes y adultos jóvenes en internamiento, en donde el personal adscrito a dicho 

Instituto ofrece y desempeña un servicio al público quien al interior de dicho espacio 

reciben atención y seguimiento por parte de las áreas operativas, jurídicas, técnica, 

familiares de los adolescentes en internamiento que acude a recibir atención o algún 

servicio, se les den las facilidades necesarias para dar respuesta a su requerimiento 

oportuno. 

•	 Adquisición de uniformes para el personal de la coordinación de guías técnicos, que 

es la presentación que impone el elemento quien lo porta y el adolescente o cualquier 

transeúnte que camine cerca del afiliado, generando confianza, protección, honestidad, 

y objetividad a la ciudadanía ganándose el respeto hacia el trabajador que se encuentra 

al servicio de la sociedad en cumplimiento de su deber. 

•	 Adquirir un vehículo que permita a los profesionales el traslado para realizar la 

supervisión y seguimiento de medidas cautelares como lo marca INSIJPA. 
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Avances del subprograma:

7.2.1. 	Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a) 	Marque con una “X”  cuál es el nombre de la denominación del área que existe en su 
Entidad Federativa.
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b) ¿Indique si la Entidad Federativa invirtió recursos FASP 2024 en el subprograma 
Dignificación y Fortalecimiento de los Centros de Internamiento para Adolescentes?
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c)  Marque con una “X”  las partidas en las que invirtió su Entidad Federativa el recurso FASP 
en 2024.
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d)  Diagnóstico de la Infraestructura en Centros de Internamiento Especializados 2024. La 
siguiente información deberá proporcionarse aun cuando no se hayan invertido recursos 

FASP en 2024 para el presente subprograma. En caso de que la entidad federativa cuente 

con más de un centro, deberá proporcionar la información de cada uno de ellos.
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e)  De acuerdo con el Centro de Internamiento para Adolescentes del que se tiene 
registro en su Entidad Federativa, indique el número total de Guías Técnicos que se tuvo 

en 2024, desglosar por mujeres y hombres, y cuántos de estos, ya están capacitados con 

el Curso Inicial para Guía Técnico de 490 horas.
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Avance financiero

En el contexto del Convenio de Coordinación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, 

el financiamiento total ascendió a $1´090,919.00. De esta suma, se ejecutaron $979,115.67 

alcanzando así el 89.75% del total. Los detalles se encuentran desglosados en la siguiente 

tabla:

Tabla 17.  Avance Presupuestario de dignificación y fortalecimiento de los Centros de 

Internamiento para Adolescentes
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

Dentro de este subprograma, se reintegraron 111,803.33 a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:  100% 
Porcentaje de avance general del PPN:  100%
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Capítulo 8.  Programa de Sistema Nacional de 
Información.

Eje Estratégico 

Fortalecer la capacidad tecnológica que permita a las instituciones de seguridad de los tres 

órdenes de gobierno el intercambio seguro de la información en la generación de inteligencia, 

prevención y persecución del delito.

Este PPN se conforma por los siguientes subprogramas:

• Bases de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

• Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas.

• Fortalecimiento de los Sistemas de Videovigilancia y Geolocalización.

• Red Nacional de Radiocomunicación.

• Registro Público Vehicular.

Sustento Jurídico 

El Sistema Estatal de Seguridad Pública vincula a todas las autoridades estatales y municipales 

en materia de seguridad pública, que quedan coordinadas con todas las instancias, instituciones 

y autoridades, para aplicar y ejercer las políticas, programas, mecanismos, instrumentos, 

servicios, acciones del Estado y de los municipios previstas en la Ley de Seguridad Pública del 

Estado de Sinaloa.

Tabla 18.  Asignación presupuestal al programa de sistema nacional de información.
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Subprograma A).  Bases de datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se recibió la siguiente información respecto a las 

metas convenidas para el ejercicio 2024: 

Objetivo

Fortalecer el proceso de acopio, análisis e intercambio de información de calidad de las 

bases de datos y registros del Sistema Nacional de Seguridad Pública, contribuyendo a 

una eficaz y eficiente operación de las instituciones de seguridad pública y procuración de 

justicia. 

Metas

• La entidad deberá comprometerse a elevar el porcentaje de evaluación de acuerdo al 

promedio nacional de cada base de datos y mejorar los porcentajes alcanzados en 2023.
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• La entidad se compromete a que al menos 3 municipios, inicien la captura del Informe 

Policial Homologado (IPH), para dar cumplimiento al artículo 41 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

8.1.1.Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda, misma que deberá estar relacionada con la aplicación de los recursos federales 

del FASP y de la Aportación Estatal; con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de 

las metas convenidas en los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de 

Coordinación del FASP 2024.

a) Mencione el número de la partida convenida en la estructura programática del Proyecto 
de Inversión con recursos del FASP para el ejercicio fiscal 2024, la cantidad de personas, 

bienes y servicios convenidos; el monto convenido para cada una de las partidas, monto 

pagado para cada partida y fecha de último año realizado que la entidad concertó para 

mejorar el desempeño de las Bases de Datos Criminalísticas y de Personal de Seguridad 

Pública en cumplimiento a lo establecido en el Proyecto de Inversión FASP 2024 y a la 

Nueva metodología para la Evaluación de las Bases de Datos Criminalísticas y de Personal 

de Seguridad Pública, aprobada mediante acuerdo 16/XL/16 del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, en la Cuadragésima Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2016.
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b)Señale la clave INEGI de los municipios que fueron conectados del 1 de enero al 31 
de marzo de 2025 a Plataforma México con recursos FASP 2024, fecha de conexión a 

Plataforma México y el número de Informes Policiales Homologados capturados del 1 

de enero al 31 de marzo de 2025
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(18)

(18) Todos los municipios del estado de Sinaloa ya estaban previamente conectados a Plataforma México
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c) 	Marque con una “X”  la variable que es necesaria para mejorar el promedio estatal de las 
bases de datos del SNSP.
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Avance financiero

Dentro del marco del Convenio de Coordinación celebrado entre el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este 

subprograma, el financiamiento total ascendió a $28´351,771.00. De este monto, se utilizaron 

$28,229,602.67 alcanzando así el 99.5% del total. Los detalles se encuentran desglosados en 

la siguiente tabla:
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

Dentro de este subprograma, no se reintegraron recursos a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:  100% 

Tabla 19.  Avance Presupuestario de Bases de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública
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Sección 2.  Subprograma B).  Sistema Nacional de 
Atención a Llamadas de Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se recibió la siguiente información respecto a las 

metas convenidas para el ejercicio 2024: 

Objetivo

Garantizar la integridad y la percepción de la seguridad ciudadana, promoviendo instancias 

y procedimientos que, bajo parámetros de calidad en el servicio, reciban las solicitudes de 

auxilio o denuncia de la población por diversos medios y coordinado la respuesta del Estado a 

las mismas de manera eficiente y efectiva.

Metas

• Enviar trimestralmente avances y/o impedimentos para la implementación del Servicio de 

Carrera para el personal del Servicio de Emergencia con el que se cumplimenta el inciso c 

del Acuerdo del Consejo 06/XLIII/17 y la fracción II del artículo 111 bis de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. (En caso de que se haya instituido el servicio enviar 

semestralmente al Centro Nacional de Información la evaluación de su implementación). 

• Definir e implementar una estrategia que apoye la reducción de las llamadas improcedentes 

a los Servicios de Emergencia 9-1-1 y de Denuncia Anónima 0- 89. La entidad deberá enviar 

al Centro Nacional de Información (trimestralmente) un informe sobre su ejecución. 

• Capacitar a 50% del personal del área de recepción de llamadas de emergencia 9-1-1 y 

de denuncia anónima 0-89 en el año 2024 en los cursos en línea útiles para la atención a 

emergencias y denuncias que proveen el INMUJERES, SIPINNA y la Secretaría de Bienestar. 

• Disminuir en, por lo menos, cinco por ciento anual, el número de llamadas improcedentes 

recibidas por el Servicio de Emergencia 9-1-1.
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• Disminuir en, por lo menos, tres por ciento anual, el tiempo de respuesta y canalización 

de las llamadas de emergencia. (Desde que el operador 9-1-1 hace contacto con la persona 

usuaria del servicio hasta que los datos primarios -dónde y qué ocurre- del incidente se 

turnan a un despachador 9-1-1). 

• Identificar y, en caso de existir, enviar trimestralmente al Centro Nacional de Información 

evidencia sobre números diferentes al 9-1-1, detectados en los municipios de la entidad 

que se anuncien para la atención a emergencias. 

• Implementar el Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia, versión 3.0 para la 

clasificación de los incidentes de emergencia que reciba el Servicio de Emergencia 9-1-1. 

• Apoyar la certificación de los Centros de Atención de Llamadas de Emergencia de acuerdo 

a lo señalado en el Programa Nacional de Certificación, con base en la programación 

señalada por el Centro Nacional de Información. 

• Enviar a más tardar en la primera quincena de octubre de 2024, un documento electrónico 

donde se incluyan los documentos, fotografías, o materiales que se consideren relevantes 

para demostrar la conformidad de los CALLE de la entidad con los “debes”  de la Norma 

Técnica para Estandarización el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia a través 

del Número Único Armonizado 9-1-1.

Avances del subprograma:

8.1.2. 	Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a)  Respecto al número de personas, bienes y servicios en el subprograma proporcione la 
siguiente información:
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b) Señale el porcentaje de avance del 1 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2025, en la 
cumplimentación de las metas definidas para el año 2024 del “Estudio sobre los 

requerimientos, modificaciones legales, adecuaciones presupuestales y demás temas 

relacionados que permitan la implementación de un servicio de carrera para el personal 

del Servicio de emergencias 9-1-1”  enviado al Centro Nacional de Información como 

meta del FASP 2024     0%

c)  Con base en el avance señalado, ¿considera que su entidad contará el 1 de enero de 2025 
con un Servicio de Carrera para el Servicio de Emergencia 9-1-1 como lo refiere el Acuerdo 

del Consejo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 06/XLIII/17 y el artículo 111 bis 

de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública? (Sí, no, ¿por qué?)111 bis 

de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública? (Sí, no, ¿por qué?)
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d)	Enliste cinco de las principales actividades realizadas en 2024 para la disminución de las 
llamadas improcedentes o falsas a los servicios de atención de llamadas de emergencia 

9-1-1 y de denuncia anónima 0-89.
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e)	Señale el número total de personas del Servicio de Emergencia 9-1-1 y de Denuncia 
Anónima 089 que prestaron los servicios del 1 de enero al 31 de marzo de 2025, así 

como el número total de personas que cuentan con la constancia del curso en línea 

denominado “Masculinidades: modelos para transformar del Instituto Nacional de las 

Mujeres”, dentro del mismo periodo.

��������

������� ������� ������� �������

����������
�����
����	
��
�	��
�
�������������������
�	����
������������������

�������

����������
�����
����	
��
��	���	��
	��
����������
�	����
������������������

�������

����������������� � � � �

�����������������
�� � � � �



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

221

f )	Señale el número total de personas del Servicio de Emergencia 9-1-1 y de Denuncia 
Anónima 0-89, así como el número total de personas que cuentan con la constancia 

del curso en línea denominado “Comunicación incluyente y sin sexismo” del Instituto 

Nacional de Mujeres del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.

g)	Señale el número total de personas del Servicio de Emergencia 9-1-1 y de Denuncia 
Anónima 0-89, así como el número total de personas que cuentan con la constancia del 

curso en línea denominado “Elementos Generales para la Protección de niñas, niños 

y adolescentes víctimas de violencia”  del Secretariado Ejecutivo para la Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes”, del 1 de enero al 31 de marzo de 2025.
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h)	Describa el promedio trimestral, en minutos y segundos (mm:ss) del tiempo de respuesta 
y canalización de las llamadas de emergencias. (Desde que el operador 9-1-1 hace 

contacto con la persona usuaria del servicio hasta que los datos primarios (dónde y qué 

ocurre) del incidente se turna a un despachador 9-1-1.
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i)	 Anote el número de llamadas improcedentes recibidas por el Servicio de Emergencia 
9-1-1 trimestralmente durante 2024.
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Información sobre llamadas de emergencia y denuncia anónimas 

a)  De las llamadas de emergencia reales que se han recibido en el 9-1-1 durante el ejercicio 
fiscal 2024, ¿cuál es el tiempo promedio de atención desde que se recibió la llamada 

hasta el arribo de una unidad en el lugar del evento? Anotar el tiempo en minutos y 

segundos. 
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b)	¿Cuántas llamadas de denuncia anónima 089 se recibieron mensualmente durante el 
año 2024 y cuántas de ellas fueron falsas o improcedentes?
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c)	Señale el número de eventos o actividades de promoción y difusión que se realizaron 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 a los servicios de atención de llamadas de 

emergencia 9-1-1 y de denuncia anónima 089.
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Avance financiero

Dentro del marco del Convenio de Coordinación celebrado entre el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este 

subprograma, el financiamiento total ascendió a $22´862,458.00. De esta suma, se utilizaron 

$22´862,182.80 representando el 99.99% del total. Los detalles se encuentran desglosados en 

la siguiente tabla:

Tabla 20.  Avance Presupuestario del Sistema Nacional de Atención a Llamadas de Emergencia 

y Denuncias Ciudadanas.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

Dentro de este subprograma, se reintegraron 275.20 a la Federación.

Porcentaje de avance del subprograma:  100% 
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Sección 3.  Subprograma C).  Fortalecimiento de 
los Sistemas de Videovigilancia y Geolocalización.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se recibió la siguiente información respecto a las 

metas convenidas para el ejercicio 2024: 

Objetivo

Equipar a las instituciones de seguridad pública del estado y a sus elementos con infraestructura, 

equipos y recursos tecnológicos que permitan mejorar su capacidad operativa y de respuesta. 

Metas

• Reportar semestralmente al CNI los siguientes datos estadísticos: 

• Número total de incidentes que son captados por medio de las cámaras que 

conforman el Sistema Estatal de Videovigilancia, clasificados con base en el 

Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencias. 

• Número total de videograbaciones que son proporcionadas a las instituciones 

de procuración de justicia para una eventual judicialización de los casos. 

• Número total de Puntos de Monitoreo Inteligente (PMI) y Cámaras que conforman 

los Sistemas de Videovigilancia. 

• Número total de centros o subcentros de monitoreo en la entidad federativa. 

• Interconectar las cámaras que conforman los sistemas de videovigilancia municipales y 

de la iniciativa privada, con el Complejo de Seguridad de la entidad federativa (C4/C5 o 

similar). 

• Instalar espejos en los municipios que no cuentan con un Sistema de Videovigilancia, 

para que puedan visualizar las cámaras que la entidad federativa tiene instaladas y con ello 

apoyar a la seguridad pública municipal. 
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• Celebrar convenios para interconectar las cámaras de videovigilancia, que pertenecen a 

los municipios y a la iniciativa privada, al Complejo de Seguridad de la entidad federativa 

(C4/C5 o similar) con la finalidad de aprovechar dicha infraestructura en beneficio de la 

seguridad pública. 

Avances del subprograma:

8.1.3. 	Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas 
planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según corresponda con la 

finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de 

Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a) Respecto al número de personas, bienes y servicios convenidos en el subprograma 
proporcione la siguiente información: 
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Los incisos b, c y d es necesario contestarlos, aunque no hayan tenido inversión en el subpro-

grama.

b)  Señale el número total de incidentes captados y el número total de intervenciones del 
Sistema de Video vigilancia del 1 de enero al 31 de marzo de 2025.
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 (19) Se refiere al número total de incidentes de emergencia que son video grabados y a los cuales se les da seguimiento 
por medio de las cámaras que conforman el Sistema de Video vigilancia.
 (20) Se refiere al número de videograbaciones que son proporcionadas a las instituciones de procuración de justicia 
para su integración a carpetas de investigación.

c)  ¿Cuál es el número de Punto de Monitoreo Inteligente (PMI) y cámaras que conforman el 
Sistema de Video vigilancia en la entidad?
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d)  Del total de PMI y cámaras que señalan en el inciso anterior, realizar el desglose por 
municipio indicando:
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Avance financiero

En el contexto del Convenio de Coordinación suscrito entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, el 

financiamiento total ascendió a a $22´262,750.00. De esta cifra, se utilizaron $23´253,870.54, 

alcanzando así el 99.96 % del total. Los detalles se presentan en la siguiente tabla:

Tabla 21.  Avance presupuestario de fortalecimiento de los sistemas de videovigilancia y 

geolocalización.
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

En el marco de este subprograma,se reintegraron 8,879.46 a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:  100% 
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Sección 4.  Subprograma D).  Red Nacional de la 
Radiocomunicación.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se recibió la siguiente información respecto a las 

metas convenidas para el ejercicio 2024: 

Objetivo

Equipar a las instituciones de seguridad pública y a sus elementos con infraestructura, recursos 

materiales y tecnológicos que permitan mejorar su capacidad operativa y de respuesta. 

Metas

• Garantizar el 95% de la disponibilidad de los servicios en los sitios de radiocomunicación 

que conforman la Red Estatal del 2024.

• Que cada una de las entidades federativas tenga equipado al menos el 80% de los elementos 

operativos de su estado de fuerza con terminales portátiles de radiocomunicación, antes 

del 2025. 

• Colaboración con los municipios a fin de integrarlos en la Red Estatal de Comunicación. 

(Informar trimestralmente al CNI las acciones que la entidad federativa lleva a cabo para la 

integración de los municipios a la Red Estatal de Radio Comunicación). 

Avances del subprograma:

8.1.4.  Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.
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a) Señale el porcentaje de cobertura territorial y poblacional que alcanzó la Red de 
Radiocomunicación en la entidad federativa del 1 de enero al 31 de marzo de 2025.

����������������������������������� �����������������������������������

��� ���

b) Señale por mes el porcentaje de disponibilidad que alcanzó la Red de Radiocomunicación, 
en la entidad federativa durante el año 2024.
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c) ¿Qué porcentaje del estado de fuerza de la Entidad Federativa se tuvo equipado con 
terminales portátiles de radiocomunicación en el año 2024?

������������������������������������
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������

d) Indique las acciones que la entidad federativa llevó a cabo para la integración de los 
municipios a la Red Estatal de Radiocomunicación en 2024.
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Avance financiero

Dentro del marco del Convenio de Coordinación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, 

el financiamiento total ascendió a $26´417,396.99 De esta cifra, se utilizaron $26,353,522.34 

alcanzando así el 99.75% del total. Los detalles se presentan en la siguiente tabla:

Tabla 22.  Avance Presupuestario de la red nacional de radiocomunicación 
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

En este Subprograma se reintegraron 12,811.74 a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:  100%  
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Subprograma E).  Registro Público Vehicular.

Conforme a la concertación entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa se establecieron los siguientes objetivos y metas 

para el ejercicio 2024: 

Objetivo
Contar con una base de datos del Registro Público Vehicular actualizada, que permita la 

identificación de los vehículos que circulan en el territorio nacional a efecto de proveer a la 

ciudadanía seguridad pública y certeza jurídica sobre la propiedad del mismo por medio del 

sistema de consulta pública y contribuir en el combate al robo de dichos bienes.

Metas
• Conclusión del Programa con la Regularización de 6,000 Vehículos de Procedencia 

Extranjera, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo en cumplimiento 

de la ampliación del Decreto.

• Conversión de 3 módulos, en los principales municipios del estado para la colocación de 

1,000 constancias, iniciando operaciones en el segundo semestre del año.

• Continuar con la actualización permanente de la base de datos del Registro Público 

Vehicular con los movimientos que diariamente generan en el padrón vehicular del 

estado.

Avances del subprograma:

8.1.5. 	Cumplimiento de Metas Convenidas:  Anotar la respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas e incorporar la información en los formatos respectivos según 

corresponda con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en 

los Proyectos de Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.

a)  ¿Cuántas constancias de inscripción se colocaron durante el año 2024?
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b) ¿Cuántos Módulos de Inscripción Vehicular se pusieron en operación durante el año 
2024?
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c)  ¿Cuántos Puntos de Monitoreo Vehicular RFID se pusieron en operación durante el año 
2024?
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d)  ¿Cuántos Módulos de Inscripción Vehicular y Puntos de Monitoreo Vehicular operaron en 
la entidad federativa en 2024?
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e)  Del padrón vehicular en la entidad federativa, ¿cuántos vehículos se inscribieron en el 
Registro Público Vehicular en el 2024? Y ¿Cuántos cuentan con Constancia de Inscripción 

colocadas? 
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f )  ¿Cuántos Módulos de Colocación de Inscripción Vehicular se encontraban en operación 
en la entidad federativa en 2024?, ¿cuál fue su capacidad promedio mensual para la 

colocación de constancia en 2024?
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g)  ¿Cuántos Puntos de Monitoreo vehicular RFID se encuentran instalados? ¿Cuántos de 
estos se encuentran en operación en la entidad federativa? Y ¿Cuántos vehículos se han 

recuperado por el alertamiento de dichos puntos?  
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h)  Respecto a la actualización del padrón vehicular estatal de emplacamiento en la base de 
datos del REPUVE ¿Cuántos movimientos de actualización (altas, bajas, emplacamientos, 

cambio de propietario, etc.) se realizaron en la entidad federativa en el presente ejercicio?
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Avance financiero

En el contexto del Convenio de Coordinación suscrito entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Sinaloa para este subprograma, el 

financiamiento total alcanzó los $2´963,766.01 De este monto, se ejecutaron $ 2,954,283.48 

representando así el 99.68% del total. Los detalles se encuentran desglosados en la siguiente 

tabla:

Tabla 23.  Avance Presupuestario de registro público vehicular 



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

235

���������

�����������
�������

�������
��

�����������
������� 
�	������
��

����������
�������������� 
��������
��

�������
��


�		���		
��


��	���		
��

�
��

�
��

�
��

�
��

�
��

�
��


������
��


�		��	�	
��


�����
��
��

�
��

�
��

�
��

	���

�	

�����
�	

�����
�


�
�

�
��

�
��

���������� ������������ ��������� ������ 
������� �����������
 	����������

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública

En este Subprograma, se reintegraron 6,402.56 a la Federación. 

Porcentaje de avance del subprograma:  100%
Porcentaje de avance general del PPN:   100%
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IV.  Conclusiones Parciales 

En esta sección, se comparten los hallazgos y conclusiones generales derivados del proceso 

de evaluación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) en el Estado de 

Sinaloa. Los hallazgos representan los resultados de las variables analizadas durante el 

proceso de evaluación y se desglosan en subapartados que van desde los resultados de la 

Matriz de Indicadores para Resultados, las respuestas proporcionadas por las dependencias 

beneficiarias del FASP en relación con sus fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

y los Aspectos Susceptibles de Mejora.

IV. I  Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

La MIR es una herramienta imprescindible para las unidades responsables porque es un po-

deroso instrumento de planeación de los programas presupuestarios. Permite diseñar un pro-

grama público, de manera que se identifique el efecto de cada acción en el cumplimiento de 

los objetivos del programa y en los grandes objetivos estratégicos de los ejes rectores del PND 

2019-2024. 

Su utilidad trasciende la etapa de la planeación, ya que es el instrumento empleado para llevar 

a cabo el seguimiento de los avances del Programa presupuestario y, finalmente, también se 

emplea como base para llevar a cabo las evaluaciones del desempeño. 

Para los Programas con Prioridad Nacional (PPN) del FASP se identifica una MIR que engloba 

todos los programas. Cabe mencionar que esta MIR se replica en cada una de las entidades 

federativas del país y a nivel nacional. En el caso de este año (2024), resulta relevante resaltar 

que la MIR del FASP es una nueva versión, actualizada en 2022 por la Unidad de Evaluación de 

Desempeño (UED) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Esta nueva MIR fue remitida al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

de Sinaloa el mes de marzo de 2022 por la Dirección General de Planeación del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Los indicadores enunciados en la MIR, se presentan en dos segmentos el primero que son los 

indicadores de resultados para los niveles “FIN”  y “PROPÓSITO”  y los de gestión, que corres-

ponden a los niveles “COMPONENTE”  y “ACTIVIDAD”. 

Resultados de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Programa presupuestario I-011 

del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública”  con corte al 31 de diciembre de 2024.

Con información de la Dirección de Planeación y Operación de los Recursos Federales y Estata-

les del SESESP, los indicadores reportados por el Estado de Sinaloa son los siguientes: 
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De acuerdo a lo anterior, se presentan los resultados de estos indicadores para el Estado de 

Sinaloa, a excepción de los niveles de “FIN”  y “PROPÓSITO”  ya que estos niveles de la MIR 

se calculan sólo a nivel nacional, al ser la Unidad Responsable el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

COMPONENTE 111:  Porcentaje de integrantes del estado de fuerza estatal y municipal que 

fueron evaluados con recursos FASP en Control de Confianza, aprobados.
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COMPONENTE 111:  Porcentaje de integrantes del estado de fuerza estatal y municipal 
con evaluaciones de Desempeño realizadas con recursos FASP, aprobados.
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COMPONENTE 111:  Porcentaje de integrantes del estado de fuerza estatal y municipal 
con evaluaciones de Competencias Básicas realizadas con recursos FASP, aprobados.

COMPONENTE 111:  Porcentaje de integrantes del estado de fuerza estatal y municipal 
con evaluaciones de Formación Inicial realizadas con recursos FASP, aprobados. 
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COMPONENTE 112:  Porcentaje de integrantes del estado de fuerza estatal y municipal 
equipados con uniforme, vestuario y equipo de protección, con recurso federal FASP.
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COMPONENTE 113:   Porcentaje de municipios conectados directamente con Plataforma 
México para la captura del Informe Policial Homologado, gestionados por la entidad federativa 

con recurso federal del FASP en el año en curso.
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ACTIVIDAD 1111:  Porcentaje de aspirantes e integrantes del estado de fuerza estatal y 
municipal evaluados en Control de Confianza, con recursos FASP.
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ACTIVIDAD 1121:  Porcentaje de integrantes del estado de fuerza estatal y municipal 
evaluados en Desempeño con recursos FASP.

(28) El Anexo Técnico no establece la cantidad de elementos policiales programados para el proceso de evaluación, por esta razón, 
se consideró el dato proporcionado por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza.
Se amplió el universo del estado de fuerza, se consideran; policías estatales preventivos, investigación (Fiscalía), custodios y 
municipales con recursos FASP. Fuente: Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza.
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ACTIVIDAD 1121:  Porcentaje de integrantes del estado de fuerza estatal y municipal 
evaluados en Formación Inicial con recurso FASP
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ACTIVIDAD 1131:  Porcentaje de recursos concertados para la adquisición de equipamiento 
(uniforme, vestuario y equipo de protección) para la operación policial que se utilizaron para 

ese fin.
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ACTIVIDAD 1141:  Porcentaje de solicitudes de conectividad presentadas por las entidades 
federativas para enlazar a municipios al Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública 

de Plataforma México.
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IV. II  FODA 

Asimismo, con el objetivo de incorporar las perspectivas de las dependencias involucradas en 

esta evaluación, se colaboró con cada una en la identificación de sus fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas, mediante un ejercicio de análisis FODA. Este proceso se llevó a 

cabo con el propósito de obtener insumos que sirvan como punto de partida para definir líneas 

estratégicas de acción y promover mejoras institucionales de manera conjunta.

Los resultados de estos ejercicios se presentan de forma individual, es decir, por dependencia. 

Al concluir esta sección, se elaboró una versión general que resume las coincidencias en las 

respuestas proporcionadas por los representantes de cada dependencia. Este enfoque permite 

una visión detallada de las particularidades de cada entidad y, al mismo tiempo, destaca las 

áreas comunes identificadas durante el proceso de evaluación.

Fiscalía General del Estado de Sinaloa

����������

��������� ����������� ��� ����������� �� ���
������������
�����
�� ��� ���� ������� ���
��� 	� �
������� ���
�������������� ���� ��� ������ �������������� ��� ���
����������������������������
���������������� ��� ������ ��
�� ��� ���������� ���
������������
������
�����������������������
�	��������������
�����������������������������������������

�������������

������������� ������������� 	� ��� ������ ���
�������������� ��� �������
�������� ��� ���������
�������������������
��	��� ������������������� ��� ���� ��������� ������
������������
����������� ����������� ���� ���� �����������
������������������������������������������������
���������������������������� ������

�����������

��	��� ����
�������� ���� ������������ ��� ��������
��������
����������������������­���
�������� 	� �����
������ ��� ���� ����
���
���������������������������������������
����� �������� ��� ��� ������������������� ��� ����
��������
����������������������­���

��������

�����
�������������������������������������������
�����������������
���������� ����
����������������
��������������������������
�����������������������������������������������������
����������������������������������



Informe Estatal de Evaluacion
del Estado de Sinaloa

247

Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza
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Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana 
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Centro de Justicia de las Mujeres Sinaloa
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Secretaría de Seguridad Pública
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FODA GENERAL
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Al realizar un comparativo del FODA general de 2024 respecto del 2023, no se encontraron 

cambios significativos, las pocas diferencias radican en: 

• El estado de fuerza de las dependencias para actividades operativas se considera 

insuficiente, al igual que el parque vehicular. 

• Se identifican deficiencias en infraestructura en los centros penitenciarios del estado. 

• Se menciona la necesidad de crear más bases de trabajo para la Policía Estatal Preventiva 

(zonas sur y norte del estado). 

• Se consideran a los centros escolares como puntos de prevención de la violencia 

estratégicos. 

• Existe la necesidad de generar diagnósticos en temas específicos de seguridad para 

que las y los tomadores de decisiones y operativos puedan eficientar las acciones 

emprendidas. 

aidet
Rectángulo

aidet
Rectángulo

aidet
Rectángulo
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IV. III  Comportamiento presupuestal FASP

Inversión convenida
La finalidad de esta información es proporcionar una comprensión clara de la orientación 

programática de los recursos acordados con la Federación, dirigidos a los Programas y Proyectos 

con aplicación local (PPNS). Es relevante subrayar que, aunque se prioriza la asignación de 

recursos conforme a las necesidades nacionales, esto no implica descuidar las inversiones 

estatales. En realidad, se busca estandarizar programas y proyectos de alcance nacional que 

resulten beneficiosos tanto para la seguridad pública de las entidades federativas como para 

el país en su conjunto.

TABLA 24.  Inversión Convenida FASP 2020-2024 (MDP)
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Durante los últimos cinco años, la inversión planificada se ha mantenido con una media anual 

constante de 328.5 millones de pesos (MDP). De este monto, la contribución federal ha sosteni-

do una media anual de 230.9 MDP, representando el 70.3%, mientras que la aportación estatal 

ha sido de 97.6 MDP, equivalente al 29.7%.

En términos acumulativos, esta combinación de recursos ha sumado un total superior a los 

1,642 MDP destinados a la seguridad pública estatal en el periodo comprendido entre 2020 y 

2024.
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Asignación funcional

Es crucial para la evaluación comprender el destino dado al financiamiento conjunto del FASP. 

Al analizar las acciones a las cuales se asigna la inversión, equivalentes a los subprogramas 

pero con una denominación más breve y comúnmente reconocida, se observa que hay Progra-

mas y Proyectos con aplicación local (PPNS) que aparecen en la apertura programática, pero 

no se les asigna inversión durante los ejercicios de concertación con el SESNSP. Un ejemplo 

es el Programa “Sistemas de estándares de trabajo y rendición de cuentas”, que incluye dos 

subprogramas: “Seguimiento a protocolos de actuación policial para mejorar el desempeño 

del personal de las instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia”  e “ Impulso 

a la mejoría del control de despacho, supervisión y seguimiento de denuncias ciudadanas”.

Tabla 25 Inversión Funcional de la Inversión FASP 2021-2024 (MDP)
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Para realizar una evaluación objetiva de la asignación funcional del gasto, en el Cuadro 4.2 

se detalla la inversión conjunta de los últimos cuatro años, así como el promedio anual de 

cada concepto. Se destaca que el rubro con la mayor asignación ha sido el de Equipamiento 

e Infraestructura de las Instituciones de Seguridad Pública, con un promedio anual de 104.4 

millones de pesos (MDP), seguido en 2024 por el rubro de Profesionalización, con una inversión 

promedio anual de 31.6 MDP. En tercer lugar, se encuentra el rubro de Sistema Nacional de 

Información, con 28.3 MDP.

Estos cinco primeros conceptos evidencian la prioridad dada a la modernización tecnológica 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública en su conjunto, así como a la actualización del 

equipamiento policial y formación integral de las instituciones de seguridad pública.
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Asignación institucional

La distribución anual de la inversión del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

(FASP) por dependencias se presenta en el Cuadro 4.3, abarcando los últimos tres años. Las 

entidades contempladas comprenden la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), la Fiscalía 

General del Estado (FGE), el Centro de Control, Comunicaciones, Cómputo y Comando (C4i), el 

Centro de Justicia para las Mujeres, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública (SESESP) y sus áreas de apoyo coordinadas, como el Centro de Control de Confianza 

(C3) y el CEPREVSIN. Estas instancias se destacan como las principales ejecutoras y beneficiarias 

de los recursos acordados.

Tabla 26 Asignación Institucional de la Inversión FASP 2021-2024 (MDP)
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En la distribución presupuestaria, se destaca un equilibrio en la asignación correspondiente 

a la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) y Fiscalía General del Estado (FGE), ambas con la 

dotación presupuestaria más alta, seguidas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública (SESESP).

Avance Financiero General

La colaboración entre los diferentes niveles de gobierno facilita la coordinación de proyectos 

y acciones delineadas en los Programas y Proyectos con aplicación local (PPNS) mediante la 

firma de convenios. En el ejercicio fiscal 2024, la Federación y el Estado de Sinaloa han acordado 

un financiamiento conjunto de 369 millones 401 mil 007 pesos. De este total, 258,580,705.00 

millones provienen de recursos federales del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

(FASP), mientras que los restantes 110,820,302.00 millones corresponden a la contribución 

estatal.

Según la información del cuadro resumen de la inversión acordada a través del FASP 2024, 

se observa que al 31 de diciembre de 2024 se han pagado 311 millones 880 mil 104 pesos, y 

comprometido 55 millones 304 mil 342 pesos, sumando 367 millones 184 mil 446 pesos; lo que 

equivale al 99.4% del monto total, incluyendo el uso de los recursos destinados al seguimiento 

y evaluación de los Programas con Prioridad Nacional.
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En cuanto a las prioridades de inversión del FASP 2024, destaca que al Programa Infraestructura 

de Sistema Nacional de Información se le asigna el mayor monto, con un total de $103,858,142.00. 

Esto se debe principalmente a la necesidad de mejorar la operación y explotación de las Bases 

de Datos del Sistema de Información del SNSP, así como el mantenimiento y ampliación de la 

cobertura de la red de Radiocomunicación del Sistema Nacional de Llamadas de Emergencia y 

Denuncias Ciudadanas y del Sistema de Videovigilancia y Geolocalización estatal.

Tabla 27 Resumen por Programas de Prioridad Nacional (MDP)
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El segundo programa más relevante en cuanto al monto de recursos asignados es el Programa 

de Infraestructura de las Instituciones de Seguridad Pública e Instancias de Procuración e 

impartición de Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, con un total 

$103,325,091.59; Este financiamiento tiene como objetivo dotar de nuevo equipamiento a 

las Instituciones de Seguridad Pública, fortaleciendo las capacidades para la prevención y 

combate a delitos de alto impacto, así como el fortalecimiento de las áreas forenses y periciales 

en la investigación de hechos delictivos, entre otros subprogramas relevantes para mejorar la 

organización, funcionamiento y desempeño institucional.

Seguidos por los Programas de Certificación, capacitación y profesionalización de los 

elementos policiales de las Instituciones de Seguridad Pública conforme al Modelo Nacional 

de Policía y Justicia Cívica, y el Programa Dignificación del personal de las Instituciones de 

Seguridad Pública y Procuración de Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia 

Cívica con poco más de 52 y 44 millones de pesos respectivamente. 

IV. IV Encuesta institucional

Para la realización de la Encuesta Institucional 2024, en seguimiento a los Lineamientos 

Generales de Evaluación para el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 2024, se 

solicitaba a la instancia evaluadora, realizar el levantamiento de cuestionarios a personal 

operativo inscrito en el registro nacional de personal de seguridad pública, susceptible a 

obtener certificado único policial CUP. 
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Así pues, en el estado de Sinaloa se realizaron los siguientes cuestionarios: Policía Estatal 217 

elementos, Policía de Investigación 179 elementos y 86 Custodios Penitenciarios, con un total 

de 469 casos válidos incluyendo reposición. 

Los elementos de la Policía Estatal fueron encuestados en el comedor de la base estatal en 

Culiacán, aprovechando los cambios de turno. Según información de los mandos policiacos, 

la base en la capital, recibe todos los días, agentes que se encuentran en función operativa en 

los 20 municipios del estado de Sinaloa, lo que garantiza una distribución de la muestra entre 

personal operativo, mandos altos y medios destacados en toda la entidad federativa. 

Para el caso de los Agentes de la Policía de Investigación fueron aplicados 179 cuestionarios 

válidos. Se visitaron las unidades y cuarteles en los municipios de Culiacán, Mazatlán y Ahome, 

fueron convocados elementos de distintas unidades o agencias especializadas respetando 

el criterio proporcional a género según el total de elementos adscritos a la corporación. En 

cada uno de los tres municipios los encuestadores de la instancia evaluadora, recibieron las 

atenciones del personal ministerial para abordar grupos de trabajo que se encontraban francos 

o en descanso. 

Los 86 custodios encuestados del Sistema Penitenciario del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, fueron visitados en sus centros de trabajo en los municipios de Culiacán en el Penal 

de Aguaruto, Ahome en el Penal de “Goros”, y Mazatlán en el Penal de “El Castillo”. Cada uno de 

los directores de los centros penitenciarios, instruyó al personal operativo para poder atender 

al grupo de encuestadores debidamente acreditados y previamente anunciados para apoyar 

con los accesos a los distintos centros penitenciarios.

En los tres centros de ejecución de las consecuencias del delito, el levantamiento de los 

cuestionarios se reportó “sin novedad”, es decir, sin ningún tipo de contratiempo. El método 

de levantamiento de los cuestionarios se realizó por dispositivos electrónicos tipo “tableta”, 

en cada uno de ellos, se cargó el cuestionario marcado en los términos de referencia. La 

programación de los dispositivos, impide que se puedan saltar o dejar preguntas en blanco, 

de esta manera se reducen significativamente los márgenes de error en el llenado. Además de 
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ello, personal de la instancia evaluadora acompañaban y asistían a los elementos en caso de 

dudas presentadas durante el llenado de las respuestas.

•  Principales hallazgos:  Género,  Edad y Estado Civ il

En la Encuesta Institucional 2024, el 62.3% de los encuestados son hombres y el 37.7% mujeres, 

dato concordante con el universo de agentes de las tres corporaciones evaluadas. De acuerdo 

al estudio, en la Policía Estatal el 70.5% de los encuestados son hombres y el 29.5% mujeres. 

En la Policía de Investigación el porcentaje de mujeres fue mayor, siendo 60% hombres y 40% 

mujeres, en tanto que el personal de Custodios Penitenciarios fueron este año evaluadas más 

mujeres que hombres, siendo 46.5% hombres y 53.5% mujeres. En general se observa mayor 

participación de personal femenino respecto al año 2023.

	

De las tres corporaciones el 35% de los elementos evaluados en Sinaloa tiene entre 30 y 35 

años de edad siendo este el grupo etario mayor en la encuesta. Los elementos de 54 años 

o mayores, solo representan el 1.2% del universo encuestado. Los elementos más jóvenes 

de 18 a 23 años se agrupan en la Policía Estatal con casi un 7%, mientras que los de edad 

más avanzada de 54 a 60 años están en los elementos Custodios Penitenciarios con un 2.3%. 

Es importante resaltar que el 60% de los elementos encuestados en las tres corporaciones 

pertenecen a grupos etarios jóvenes, entre los 18 y 35 años de edad. 

En general los elementos del universo encuestado nos dicen que el 45.1% son casados, el 

33.3% son solteros, el 5.6% son divorciados y un 15.9% viven en unión libre. La corporación con 

más elementos solteros es la Policía Estatal con un 36.9%. La Policía de Investigación es la que 

más elementos afirman estar casados con un 52.2% y los elementos custodios penitenciarios 

son los que más divorcios registran con un 7%. Los datos son coincidentes con evaluaciones 

anteriores y no presentan cambios significativos en estado civil por función. 

 

•  Principales hallazgos:  Nivel de estudios,  antigüedad e ingresos.
 

En general el 45.3% de los elementos tienen nivel de estudios profesionales o de licenciatura, 

esto representa una disminución del 5% respecto a la evaluación 2023. En contra parte los 
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elementos con educación preparatoria o carrera técnica son el 36.6%. La incorporación de 

elementos más jóvenes en la Policía Estatal podría explicar la reducción en el nivel de estudios.

La Policía de Investigación tiene el 72.8% de su personal con estudios concluidos de licenciatura 

y un 23.3% con posgrados. Mientras que en los elementos Custodios Penitenciarios es en 

donde se presentan aquellos que tienen menores estudios como el 9.3% de elementos que 

solo tienen estudios de secundaria. 

 

El 73.7% de los elementos encuestados dijeron no tener ninguna persona bajo su mando, 

mientras que el 19.9% afirmaron tener mando sobre 1 y 5 personas. Entre el 13% y el 27% de 

los encuestados cuentan con personal subordinado a su cargo, ese dato se mantiene constante 

en las encuestas 2022 y 2023. En el estudio, agentes de la Policía Ministerial fueron los que 

más elementos tienen a su cargo, 3.5% de los encuestados fueron mandos medios y altos que 

dijeron tener a más de 31 elementos a su cargo. 

Por corporación, la Policía Estatal tiene el 43% de elementos con una antigüedad menor a 

2 años, la Policía de Investigación la mayoría de sus elementos tienen entre 6 y 10 años de 

función con un 40%, mientras que los Custodios Penitenciarios tienen en este mismo rango de 

años de servicio al 31.4% siendo la categoría más alta. Solo el .6% de los elementos de las tres 

corporaciones tienen más de 26 años de servicio, es decir que siguen trabajando después de 

sus años de jubilación. En 2024 es la Policía Estatal la que reforzó su esquema de contratación 

de nuevos elementos. 

En cuanto a ingresos salariales el 32.9% de los elementos encuestados dijo ganar entre $11,201 

a $16,000 mensuales. De los elementos en estudio, el ingreso mayor lo devengan los Policías 

Ministeriales con un 58.9% ganando más de $18,000 mensuales y el menor de $4,801 a $8,000 

el 8.1% de Custodios Penitenciarios. Es notorio que de 2023 a 2024 aumentó el sueldo para 

personal de la Policía Ministerial. En cuanto a ingreso extra, el 91% del personal aseguró no 

tener ninguna otra fuente de ingreso, dato idéntico al registrado en 2023. 

Los elementos de la Policía Estatal y Ministerial son los que menos dependientes económicos 

tienen, el 41% para ambas corporaciones, los Custodios Penitenciarios los que más 16.3% de 5 

a 6. En general el 87% de los encuestados tienen entre 1 y 4 dependientes económicos. 
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• Principales hallazgos:  Capacitaciones,  evaluaciones y equipamiento

De los elementos encuestados el 39.8% dice contar con servicio profesional de carrera en su 

institución, mientras que el 38.3% afirma no tenerlo. La Policía Estatal es la que más respuestas 

afirmativas tuvo en el servicio profesional de carrera con un 54.8%, después la Policía de 

Investigación con un 31.7% de respuestas afirmativas, mientras que solo un 18.6% de los 

Custodios Penitenciarios dijeron contar con ello.

El 96% de los encuestados aseguran conocer las funciones y requisitos para el puesto que 

desempeñan, el 78% advierte que su dependencia emite convocatoria pública y abierta para 

ocupar vacantes, el 42% de los elementos afirma contar con un plan individual de carrera 

aprobado por su institución. De los elementos encuestados el 84.3% se encuentra inscrito en 

el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el 97.8% de los encuestados cuenta con 

la Clave Única de Identificación Personal y el 96.8% con el Certificado Único Policial.

Para las tres corporaciones el aguinaldo, afiliación a IMSS o ISSSTE, vacaciones, comedor 

dentro de las instalaciones son prestaciones que más del 90% de los encuestados afirma tener. 

El 84.2% sabe que cuenta con seguro de vida. Solo el 10.8% dice recibir becas para sus hijos y 

el 45.6% dice tener acceso a servicios de apoyo psicológicos y nada más el 19.5% cuenta con 

un programa de apoyo para gastos funerarios.

De manera general, los elementos afirman en un 92.3% haber recibido cursos de capacitación 

durante 2024. El 98% de los elementos han tomados cursos de formación inicial y el 88.3% 

cursos diversos de formación continua. 

El 60.3% del personal encuestado de las tres instituciones recibieron de 1 a 3 capacitaciones 

en el periodo evaluado. El 18.2% dijo no haber recibido ninguna instrucción o capacitación 

en el último año. De los encuestados que afirmaron haber tomado algún curso, el 84% de los 

mencionó el correspondiente a “Formación inicial”, el 72% el de “Competencias básicas”, el 

69.5% el de “Protocolo de actuación policial ante hechos delictivos”  siendo estos los de mayor 

participación. 
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Los cursos más valorados por los elementos fuero: Competencias Básicas de la Función, 

Formación Inicial, Protocolo de Actuación ante hechos delictivos, Protocolos de atención ante 

violencia contra las mujeres y feminicidio, así como el de técnicas y tácticas de reacción ante 

emboscadas.  

El 98.1% de los encuestados dijo no haber recibido capacitación en el extranjero, este dato 

es muy similar al del año pasado. De la misma forma, los encuestados afirmaron en un 98.9% 

haber sido evaluados en la Evaluación de Control y Confianza, estas evaluaciones se realizaron 

según sus respuestas en el año 2024 el 36.9%, en 2023 el 36.1%, en 2022 el 20.1% y en 2021 el 

5%. 

•  Cobertura de equipamiento

Durante el año evaluado el equipamiento de “alta dotación”  para el personal de las 

corporaciones policiacas fueron: 1.- Pantalón 74.5%, 2.-Calzado 73.9%, 3.- Gorra tipo beisbolera 

69.5%. Le siguen elementos como 4.- Arma corta 62.7%, 5.- Fornitura 60% y 6.- Arma larga 

58.7%. Los elementos de menor dotación fueron: 1.- Gas lacrimógeno 15.4%, tableta 15.8% y 

cámara de solapa 17.2%. En general la calidad de los productos entregados fue marcada como 

“muy buena”  y “buena”.

 

En cuanto al manejo de herramientas tecnológicas, en general el 94.4% de los encuestados 

saben utilizar equipo de radio comunicación, el 84.9% computadora, el mismo porcentaje 

internet y correo electrónico. Solo el 18% afirmó tener conocimiento en el uso de dron y el 

65.1% intranet. 

En cuanto al manejo IPH el 52.3% de los evaluados se sienten con una capacidad “regular”  

para el llenado del instrumento. Para los agentes entrevistados lo más complicado en el IPH 

es el llenado 49.6%, un 36.7% consideran la captura en la plataforma México, solo un 13.7% 

ven complicación en la entrega y recepción de la información ante el Ministerio Público. De la 

evaluación anterior a esta, se observa un aumento significativo en la complicación del proceso 

de captura del IPH.
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En cuanto a los métodos de identificación el 94.6% de los encuestados afirman contar con 

CUIP, el 72.6% con identificación institucional con fotografía, 69.7% con huellas dactilares y el 

50.6% con registro de voz.	  

•  Principales hallazgos:  Instalaciones y valoración de la función 
desempeñada.
 

El 42.1% de los encuestados consideran que en el periodo de evaluación hubo mejoras a 

las instalaciones en donde laboran. El 64.5% de los Policías Estatales consideran que las 

instalaciones son adecuadas para laborar de manera eficiente y eficaz, esta misma pregunta fue 

respondida satisfactoriamente por un 61.5% de Policías Ministeriales y un 57% de elementos 

Custodios Penitenciarios. En general el 94.4% de los encuestados consideran que será necesario 

hacer mejoras a las instalaciones en su dependencia. El 72.8% de los encuestados se dice “muy 

orgulloso”  de ser policía, contraste con aquellos 5% que dicen sentirse poco orgullosos de 

serlo. Esta pregunta duplica el personal que siente poco orgullo de su corporación respecto al 

2023, aunque sigue siendo un grupo reducido.  

El desarrollo profesional 24.3% es la principal causa de ingreso a las 3 corporaciones, le 

siguen la vocación 24.1% de las respuestas y por ser una actividad que les llamó la atención 

en un 16.2%. Para los encuestados el 35.1% de los integrantes de la comunidad les brindan 

respeto y el 17% siente el reconocimiento social. En contraste, una minoría del 3.1% dice 

sentirse discriminado por la actividad que desarrolla. Es importante observar que la opción 

con mayor respuesta en este levantamiento fue la de “ninguna de las anteriores”  con 44.8%, 

lo que demuestra una disminución en la apreciación de los elementos en el cumplimiento de 

su labor.

En cuanto a la preferencia de los elementos por la función desempeñada se enlistan como 

principales: 1.- Ayudar a las personas con un 99% de respuestas, 2.- proteger y servir a la 

sociedad 98.5% y 3.- Brindar seguridad con un 94.8%. El sueldo y las prestaciones es de lo que 

menos se sienten orgullosos los elementos encuestados. En cuanto a cultura de la legalidad, 

el 95.2% de los encuestados está de acuerdo en que todos deben sujetarse al cumplimiento 

de la Ley.
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Para agentes en esta evaluación los criterios de promoción para otorgar ascensos deberían de 

ser: 1.- Desempeño laboral y 2.- Capacitación. El entrenamiento físico en un 45.4% y la revisión 

del armamento en un 42.9% son las actividades más frecuentes entre los encuestados. La 

menos frecuentes serían la calibración instrumental y la actualización de la normatividad.

Los elementos en estudio consideran que para mejorar las condiciones de trabajo se debe: 1.- 

Mejorar el sueldo y las prestaciones, 2.- Mejorar el equipo de trabajo como vehículos, chalecos, 

armas y otros instrumentos y 3.- Se debe dar más capacitación. La falta de organización en un 

33%, de confianza entre los elementos en un 30.3% y de liderazgo en sus mandos en un 29.5% 

son las áreas de oportunidad en donde se debe trabajar.

IV.V ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA (ASM)

Los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) se definen como los hallazgos, debilidades, 

oportunidades y amenazas identificadas en la evaluación externa. Estos deben ser abordados 

para mejorar los Programas, siguiendo las recomendaciones y sugerencias del evaluador 

externo, con el objetivo de contribuir a la optimización de su desempeño (SHCP, 2023).

En concordancia con estos resultados evaluativos transversales identificados desde la 

evaluación de 2022, se presentan de manera detallada los Aspectos Susceptibles de Mejora 

(ASM) y el avance reportado en 2023 de acuerdo al indicador o indicadores para los cuales 

se generaron actividades y avances porcentuales que buscaron el alcance de su objetivo. Es 

importante destacar que la propuesta de estos ASM cumple con los criterios establecidos por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, garantizando claridad, relevancia, justificación y 

factibilidad. 
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